
Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Folio Infomex: 03903212
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/586/12

Interesado: URIEL TORRES MARTíNEZ.
ACUERDO DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 29 de Noviembre de 2012.

Vista la solicitud de información que con fecha seis de noviembre de dos mil doce, se

recibió en esta unidad de acceso a través del Sistema Infomex-Tabasco, con folio

03903212, suscrita por URIEL TORRES MARTíNEZ, a través de la cual solicita

II•••REQUIERO SABER Y/O CONOCER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE

HAYAN INCURRIDOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS (REFERENTES A LOS

DELITOS CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO

DE TABASCO), EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

~USTICIA DE TABASCO ... "---------------------------------------------------------------------------
II ••• LO QUIERO EN FORMA DE UNA TABLA DE LA SIGUIENTE FORMA:

NÚMERO PROGRESIVO, NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS, SANCIÓN, AUTORIDAD SANCIONADORA Y AÑO. RESPALDADOS

EN UN CD. [SIC1... '~------------------------------------------------------------------------------------
REQUIERO SABER Y/O CONECER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE HAYAN

INCURRIDOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS (REFERENTES A LOS DELITOS

CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE

TABASCO, QUE A CONTINUACIÓN SE ENLlSTAN. LESIONES, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 116, FRACCIONES I Y II¡__OMISIÓN DE

';'/-IJPERIr.~~
AUXILIO, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTícu'_os 1,37'1>(Y\., 138;

,"'" '\(~ . '-'.'; -,"',

HOSTIGAMIENTO SEXUAL PREVISTO Y SANCIONADO E?fkL"~Afl¡l¿UL(J'~ 59
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BIS; AMENAZAS. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 161;

ALLANAMIENTO DE MORADA. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

162. PRIMER PÁRRAFO; REVELACIÓN DE SECRETO. PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 164; DIFAMACIÓN. PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 166; CALUMNIA. PREVISTO Y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 169; ROBO. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

175. FRACCIONES I Y 11. 176 Y 178 CUANDO SE RELACIONE CON EL 175.

FRACCIONES I Y 11; ROBO DE AVES DE CORRAL. PREVISTO Y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 186; ABUSO DE CONFIANZA. PREVISTO YSANCIONADO EN

EL ARTíCULO 187, FRACCIONES I Y 11. Así COMO EL 188. CUANDO SE

RELACIONE CON EL PRECEPTO ANTERIOR; RETENCIÓN INDEBIDA.

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 189 CON RELACIÓN AL 187.

FRACCIONES I Y 11; FRAUDE. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

190. FRACCIONES I Y 11 Y 191 CUANDO SE RELACIONE CON EL ARTíCULO

ANTES MENCIONADO; ADMINISTRACIÓN FRAUDULENTA. PREVISTO EN EL

ARTíCULO 192 Y SANCIONADO EN EL 190. FRACCIONES I Y 11; DELITOS

COMETIDOS POR FRACCIONADORES. PREVISTO EN EL ARTíCULO 193 Y

SANCIONADO EN EL 190. FRACCIONES I Y 11; INSOLVENCIA FRAUDULENTA.

PREVISTO EN EL ARTíCULO 194 Y SANCIONADO EN EL 190. FRACCIONES I Y

11; DAÑOS. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 200. PRIMER

PÁRRAFO, CON RELACIÓN AL 175. FRACCIONES I Y 11; INCUMPLIMIENTO DE

LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR. PREVISTO Y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 206,' VIOLENCIA FAMILIAR. PREVISTO Y SANCIONADO EN

LOS ARTíCULOS 208 BIS Y 208 BIS 1; ADUL TERIO, PREVISTO y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 222; EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO.

PREVISTO EN LAS FRACCIONES I Y 11 DEL ARTíCULO 235:::V;:-SAtJCIQNADO
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POR LA FRACCIÓN V DEL PROPIO DISPOSITIVO; CONCUSIÓN, PREVISTO EN

EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 238 Y SANCIONADO EN EL SEGUNDO Y

TERCERO PÁRRAFOS DEL PROPIO NUMERAL; EJERCICIO ABUSIVO DE

FUNCIONES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 240, FRACCIONES I

Y 11, CON RELACIÓN AL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL PROPIO NUMERAL;

COHECHO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 242, PÁRRAFOS

PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO; PECULADO, PREVISTO Y SANCIONADO EN

EL ARTíCULO 243, FRACCIONES I Y 11 CON RELACIÓN AL ANTEPENÚLTIMO

PÁRRAFO DEL PROPIO NUMERAL; ENRIQUECIMIENTO ILíCITO, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 244, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y

TERCERO; DELITOS COMETIDOS POR PARTICULARES EN RELACIÓN CON

SERVIDORES PÚBLICOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS NUMERALES

246 EN RELACIÓN CON EL 242, PÁRRAFO TERCERO, 248, FRACCIÓN 1,249

CON RELACIÓN AL 187, FRACCIONES I Y 11; Y 250, FRACCIÓN ,;

OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

273, PÁRRAFO PRIMERO, PRIMER CASO; QUEBRANTAMIENTO DE

SANCIONES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 280; EJERCICIO

INDEBIDO DEL PROPIO DERECHO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 282; VARIACIÓN DEL NOMBRE O DOMICILIO, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 292; DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA DE

PARTICULARES, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 295 Y 297;

OPOSICIÓN A QUE SE EJECUTE ALGUNA OBRA O TRABAJO PÚBLICOS,

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 299, PÁRRAFO PRIMERO Y

PRIMER CASO DEL SEGUNDO PÁRRAFO; QUEBRANTAMIENTO DE SELLOS,

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 300; LJlJ-TR"A.';JES A LA
//.;.y'- . "u~',\"

AUTORIDAD, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL AR.1'ICULO',!\3(f1;~;USO
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INDEBIDO DE CONDECORACIONES O UNIFORMES, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 302; ULTRAJES y USO INDEBIDO DE

INSIGNIAS PÚBLICAS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 303;

INTERRUPCiÓN O DIFICUL TAMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE

COMUNICACiÓN, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 309 Y 310;

SUPRESiÓN DE DISPOSITIVOS O DE SEÑALES DE SEGURIDAD, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 313; CONDUCCiÓN INDEBIDA DE

VEHíCULOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 314; VIOLACiÓN DE

CORRESPONDENCIA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 315;

INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE TRASLADAR COMUNICACIONES AL

DESTINATARIO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 317;

FALSIFICACiÓN DE DOCUMENTOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 322; ACCESO SIN AUTORIZACiÓN, PREVISTO Y SANCIONADO EN

EL ARTíCULO 326 BIS 1; PROFANACiÓN DE TUMBA, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 337; PORTACIÓN y FABRICACiÓN DE ARMAS

PROHIBIDAS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 338;

REQUERIMIENTO ARBITRARIO DE LA CONTRAPRESTACiÓN, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 342; RETENCiÓN DE CADÁ VER, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 343; ENAJENACiÓN FRAUDULENTA DE

MEDICINAS NOCIVAS O INA PROPIA DA S, PREVISTO y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 344; DELITOS ELECTORALES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 349. DE IGUAL MANERA, LOS DE COMISiÓN DE DELITO POR

MEDIO DE OTRA PERSONA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 223;

INSTIGACiÓN A COMETER DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 224; AYUDA EN LA COMISiÓN DE UN DEer,()fEpREVISTO y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 225' A YUDA AL /ltOR'''DE~:;:UNJ,'-bELlTO
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PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 226; ACUERDO EN LA COMISIÓN

DE UN DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 227; OMISIÓN DE
IMPEDIR LA COMISIÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS

ARTíCULOS 228 Y 229; PROVOCACIÓN A LA COMISIÓN DE UN DELITO O

APOLOGíA DEL DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 230;

TODOS ELLOS CUANDO RESULTEN ACCESORIOS DE CUALESQUIERA DE

LOS COMPRENDIDOS EN ESTE LISTADO; ADEMÁS, DE LOS DELITOS

CULPOSOS, PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61, QUE SE RELACIONEN CON LOS

CITADOS EN ESTA FRACCIÓN. Así COMO, TODOS AQUELLOS QUE PUEDAN

AGRAVARSE O CALIFICARSE, PERO CUYO TIPO BÁSICO NO AMERITE PENA

PRIVATIVA DE LIBERTAD), EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA DE TABASCO.[SIC] ... ", se procedió conforme a los siguientes:----------

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Unidad de Transparencia y acceso a la Información al haber recibido

a través del sistema electrónico denominado Infomex Tabasco; la solicitud expuesta;

procedió a registrarla bajo el folio interno No. PJ/UTAIP/170/2012, y en

consecuencia se formó el expediente correspondiente.----------------------------------------
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SEGUNDO.- Se procedió a revisar si la solicitud, satisface los requisitos que para

ejerce este derecho establece el artículo 44 de la Ley de Transparencia y acceso a

la Información; y toda vez que se presenta en tiempo y forma, se determinó darle el

trámite correspon diente. ----------------------------------------:.:-::--.;.-=~.;.~~;:-------------------------
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TERCERO.- Por lo antes expuesto y toda vez, que conforme el a lo que dispone el

artículo 72, fracción X de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 5, fracción XV, 38 Y 39

de la Ley de Transparencia y Adceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco; la que suscribe, resulta competente para conocer y atender la solicitud de

info rmación materia de este acue rdo.---------------------------------------------------------------

CUARTO.- Del análisis realizado a la solicitud de información presentada por URIEL

TORRES MARTíNEZ, a fin de requerirla a aquellas áreas que por su naturaleza y

función pudieren tener conocimiento de la misma que a la letra dice I/ ••• REQUIERO

SABER Y/O CONOCER DE CASOS ESPECÍFICOS EN QUE HAYAN INCURRIDOS

LOS SERVIDORES PÚBLICOS (REFERENTES A LOS DELITOS

CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE

TABASCO), EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DE TABASCO ... "-----------------------------------------------------------------------------------------
II•••LO QUIERO EN FORMA DE, UNA TABLA DE LA SIGUIENTE FORMA:

NÚMERO PROGRESIVO, NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS, SANCiÓN, AUTORIDAD SANCIONADORA Y AÑO. RESPALDADOS

EN UN CD. [S/C1... ".------------------------------------------------------------------------------------
REQUIERO SABER Y/O CONECE~ DE CASOS ESPECÍFICOS EN QUE HAYAN

INCURRIDOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS (REFERENTES A LOS DELITOS

CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE
I

TABASCO, QUE A CONTINUACiÓN SE ENLlSTAN. LESIONE S, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 116, FRACCIONES I Y 1/; OMISiÓN DE

AUXILIO, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTÍCULOS 137_.Y 138;

HOSTIGAMIENTO SEXUAL, PREVISTO Y SANCIONADO EN E6#iféut.{) 159

BIS; AMENAZAS, PREVISTO Y SANCIONADO EN ELItA'R,fl6lJllO 161,,'
i ~f;:.'c> ' .'
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ALLANAMIENTO DE MORADA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

162, PRIMER PÁRRAFO; REVELACiÓN DE SECRETO, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 164; DIFAMACiÓN, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 166; CALUMNIA, PREVISTO Y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 169; ROBO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

175, FRACCIONES I Y 1/, 176 Y 178 CUANDO SE RELACIONE CON EL 175,

FRACCIONES I Y 1/; ROBO DE AVES DE CORRAL, PREVISTO Y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 186; ABUSO DE CONFIANZA, PREVISTO Y SANCIONADO EN

EL ARTíCULO 187, FRACCIONES I Y 1/, Así COMO EL 188, CUANDO SE

RELACIONE CON EL PRECEPTO ANTERIOR; RETENCiÓN INDEBIDA,

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 189 CON RELACiÓN AL 187,

FRACCIONES I Y 1/; FRAUDE, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

190, FRACCIONES I Y 1/ Y 191 CUANDO SE RELACIONE CON EL ARTíCULO

ANTES MENCIONADO; ADMINISTRACiÓN FRAUDULENTA, PREVISTO EN EL

ARTíCULO 192 Y SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y 1/; DELITOS

COMETIDOS POR FRACCIONADORES, PREVISTO EN EL ARTíCULO 193 Y

SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y 1/; INSOLVENCIA FRAUDULENTA,

PREVISTO EN EL ARTíCULO 194 Y SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y

1/; DAÑOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 200, PRIMER

PÁRRAFO, CON RELACiÓN AL 175, FRACCIONES I Y 1/; INCUMPLIMIENTO DE

LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR, PREVISTO Y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 206; VIOLENCIA FAMILIAR. PREVISTO Y SANCIONADO EN

LOS ARTíCULOS 208 BIS Y 208 BIS 1;ADUL TERIO, PREVISTO y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 222; EJERCICfO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO,

PREVISTO EN LAS FRACCIONES I Y 1/' DEL ARTíCULO 235 Y4ifiiGioNADO
/. "',r~' "

POR LA FRACCiÓN V DEL PROPIO DISPOSITIVO; CONCUS/~ctf!!,r,f}R,,',~VISTO<EN
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EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 238 Y SANCIONADO EN EL SEGUNDO Y

TERCERO PÁRRAFOS DEL PROPIO NUMERAL; EJERCICIO ABUSIVO DE

FUNCIONES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 240, FRACCIONES I

Y 11,CON RELACiÓN AL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL PROPIO NUMERAL;

COHECHO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 242, PÁRRAFOS

PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO,"PECULADO, PREVISTO Y SANCIONADO EN

EL ARTíCULO 243, FRACCIONES I Y 11CON RELACiÓN AL ANTEPENÚLTIMO

PÁRRAFO DEL PROPIO NUMERAL; ENRIQUECIMIENTO ILíCITO, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 244, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y

TERCERO; DELITOS COMETIDOS POR PARTICULARES EN RELACiÓN CON

SERVIDORES PÚBLICOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS NUMERALES

246 EN RELACiÓN CON EL 242, PÁRRAFO TERCERO, 248, FRACCiÓN 1,249

CON RELACiÓN AL 187, FRACCIONES I Y 11; Y 250, FRACCiÓN 1;

OBSTRUCCiÓN DE LA JUSTICIA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

273, PÁRRAFO PRIMERO, PRIMER CASO; QUEBRANTAMIENTO DE

SANCIONES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 280; EJERCICIO

INDEBIDO DEL PROPIO DERECHO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 282; VARIACiÓN DEL NOMBRE O DOMICILIO, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 292; DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA DE

PARTICULARES, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 295 Y 297;

OPOSICiÓN A QUE SE EJECUTE ALGUNA OBRA O TRABAJO PÚBLICOS,

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 299, PÁRRAFO PRIMERO Y

PRIMER CASO DEL SEGUNDO PÁRRAFO; QUEBRANTAMIENTO DE SELLOS,

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 300; ULTRAJES A LA

AUTORIDAD, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ART¡ep/;;D~301; USO
1-'.\:>\.. •• -. ~iT/,,',

INDEBIDO DE CONDECORACIONES O UNIFORMES",,,,rPiiEVISTO y

r
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SANCIONADO EN EL ARTíCULO 302; ULTRAJES y USO INDEBIDO DE

INSIGNIAS PÚBLICAS. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 303;

INTERRUPCiÓN O DIFICULTAMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE

COMUNICACiÓN. PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 309 Y 310;

SUPRESiÓN DE DISPOSITIVOS O DE SEÑALES DE SEGURIDAD. PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 313; CONDUCCiÓN INDEBIDA DE

VEHíCULOS. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 314; VIOLACiÓN DE

CORRESPONDENCIA. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 315;

INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE TRASLADAR COMUNICACIONES AL

DESTINATARIO. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 317;

FALSIFICACiÓN DE DOCUMENTOS. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 322; ACCESO SIN AUTORIZACiÓN. PREVISTO Y SANCIONADO EN

EL ARTíCULO 326 BIS 1; PROFANACiÓN DE TUMBA. PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 337; PORTACIÓN y FABRICACiÓN DE ARMAS

PROHIBIDAS. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 338;

REQUERIMIENTO ARBITRARIO DE LA CONTRAPRESTACiÓN. PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 342; RETENCiÓN DE CADÁVER. PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 343; ENAJENACiÓN FRAUDULENTA DE

MEDICINAS NOCIVAS O INAPROPIADAS. PREVISTO y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 344; DELITOS ELECTORALES. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 349. DE IGUAL MANERA. LOS DE COMISiÓN DE DELITO POR

MEDIO DE OTRA PERSONA. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 223;

INSTIGACiÓN A COMETER DELITO. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 224; AYUDA EN LA COMISiÓN DE UN DELITO. PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 225; AYUDA AL AUTOR DE UN DELITO.

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 226; ACU~tf~¡,~ ..~~.~~/S'ÓN

( -- ft ".~f,'\'"..•,.,_"'_," __o,
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DE UN DELITO, PREVISTO YSANCIONADO EN EL ARTíCULO 227: OMISIÓN DE

IMPEDIR LA COMISIÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS

ARTíCULOS 228 Y 229: PROVOCACIÓN A LA COMISIÓN DE UN DELITO O

APOLOGíA DEL DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 230¡

TODOS ELLOS CUANDO RESULTEN ACCESORIOS DE CUALESQUIERA DE

LOS COMPRENDIDOS EN ESTE LlSTADO¡ ADEMÁS, DE LOS DELITOS

CULPOSOS, PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61, QUE SE RELACIONEN CON LOS

CITADOS EN ESTA FRACCIÓN. Así COMO, TODOS AQUELLOS QUE PUEDAN

AGRAVARSE O CALIFICARSE, PERO CUYO TIPO BÁSICO NO AMERITE PENA

PRIVATIVA DE LIBERTAD), EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA DE TABASCO.[SIC1... ",¡ se determinó que corresponde requerirla a

aquella área que conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial tiene a su cargo la

facultad de conocer de las acciones relacionadas con el asunto que se trata. A fin de

que en el ámbito de su competencia y conforme a lo que dispone el artículo 9° en el

primer y último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, informe a la que suscribe sobre la posesión al momento de efectuar este

pedimento, de información inherente a lo que el particular nos solicita.---------------------

11... ARTíCULO 9. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o
conserven información pública serán responsables de la misma en los

términos de esta Ley Ningún sujeto obligado está forzado a proporcionar
información cuando se encuentre impedido de conformidad con esta Lev para

proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse la

solicitud .... " -----------------------------------------------------------------------------------------------
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referido URIEL TORRES MARTíNEZ, corresponde a información que se encuentre

en posesión de sus archivos y en tal sentido se les solicitó la búsqueda de la

misma.----------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO.- Esta Unidad de Transparencia; mediante oficio No. TSJ/OM/UT/434/12,

solicitó al Consejero José Martín Félix García, Consejero Presidente de la Comisión

de Disciplina y Visitaduría, en fecha siete de noviembre de los corrientes; la solicitud
materia de este acuerdo.--------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMO.- Esta Unidad de Transparencia, recibió respuesta mediante oficio No.

CDV/1196/2012, con fecha doce de noviembre de los corrientes; por parte del

Consejero José Martín Félix García, Consejero Presidente de la Comisión de

Disciplina y Visitaduría, en donde manifestó lo siguiente: tI•••En atención a su oficio

TSJ/OM/UT/434/12,fechado y recibido el (07) siete de noviembre del año en
curso, mediante el cual solicita a esta Comisión informe [out al respecto, esta

Comisión no cuenta con la información solicitada, por lo que se está en

imposibilidad jurídica y material de proporcionarla [SIC1... I1
.----------------------------

OCTAVO.- Esta Unidad de Transparencia; mediante oficio No. TSJ/OM/UT/499/12,

solicitó al Lic. Roberto Augusto Priego Priego, Secretario General de Acuerdos, en

fecha catorce de noviembre de los corrientes; la solicitud materia de este acuerdo.----

NOVENO.- Derivado de lo anterior, mediante oficio No. 34547, de fecha quince de

noviembre de dos mil doce, el Lic. Roberto Augusto Priego Priego, Secretario

General de Acuerdos, contestó lo siguiente: tI••• En contestacióé¡;~?s¡milar

e% '\V,.'t/. ..••..,•• )'-!"g; . p,n:-- (,1,;_. o~\\.TSJ/OM/UT/447/12,de fecha sIete de nOVIembredel presenteíanoi"'<sIgnado:Por
'! ~ é. ,,~:':~,.~~' '';.. "",',rn t V~:0;;.-~;:~',::.', ~ '. .
:; ¥~~:'~\'~~..'",,'"'~l~1,:,s (;"(
o ~,,'.", "C'l" , /
O/) .;~~<,~:,~~,...:\
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usted, y recibido en ocho del citado mes y año; le informo que después de una

búsqueda exhaustiva realizada en los archivos y documentos que se

encuentran en esta Secretaria General de Acuerdos no se cuenta con la

información solicitada a través de la Unidad de Transparencia, resultando

imposible satisfacer su petición en los términos y forma requerida. [SICl ... "-----

DÉCIMO.- Mediante oficio No. TSJ/OM/UT/500/12, de fecha catorce de noviembre

de dos mil doce, se solicitó la información materia de este Acuerdo, al Lic. Andrés

Madrigal Sánchez, Secretario General del Consejo de la Judicatura.----------------------

DÉCIMO PRIMERO: Con fecha veintidós de noviembre del presente año, el Lic.

Andrés Madrigal Sánchez, Secretario General del Consejo de la Judicatura, a través

del Oficio No. SGCJ/PJE/477/2012 contestó lo siguiente: II ••• En lo que respecta al

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, dicho Consejo inició

sus funciones el 20 de marzo de 2002, y en relación a la conducta de los

servidores públicos que caen bajo la competencia del mismo, específicamente

en lo que se refiere a que en el ejercicio de sus funciones hayan incurrido en

alguna conducta delictuosa, de las previstas en el Código Penal del Estado de
Tabasco, previa búsqueda en los archivos que se llevan en la secretaría
general a mi cargo, no se encontró registro alguno...[SICl".----------------------------

Con base en lo anterior y sin que se haya obtenido una respuesta positiva para la

misma; se ha determinado proceder conforme a lo dispuesto por el ~artículo 47 bis de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 47 del~Reglamento de

Ia citada Ley ------------------------------------------------------------------ ~~~~"'-~~~~-:.------. ~#"'?",,'P";;;' ''<;/4 '1p',~:...*?~~ ,- -'1.... e \

~

'1¡ ¡'}-""'" .-,~ •. \.
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DÉCIMO SEGUNDO.- Por consiguiente, mediante Oficio No. TSJ/OM/UT/561/12, de

fecha veintiséis de noviembre del dos mil doce, se remitió oficio al Dr. Rodolfo

Campos Montejo, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del

Consejo de la Judicatura, mediante el cual se le comunica la existencia de la

solicitud de información así como la consecuente respuesta dada por la Comisión de

Disciplina y Visitaduría del Consejo de la Judicatura, del Secretario General de

Acuerdos y del Secretario General del Consejo de la Judicatura; a fin de que

analizara el caso e instruir a la suscrita sobre el asunto materia de este Acuerdo.-----

DÉCIMO TERCERO.- En respuesta a lo anterior, el Magistrado Presidente, Dr.

Rodolfo Campos Montejo; mediante Oficio No. PT/2215/2012; de fecha veintiocho de

noviembre de dos mil doce, instruyó lo siguiente: 11••• 1.- Que habiendo tenido

conocimiento de la solicitud de información No. 03903212 y radicada bajo el

folio interno PJ/UTAIP/170/2012 y toda vez, que en base en el Oficio No.

CDV/1196/2012,signado por el Consejero José Martín Félix García, Consejero

Presidente de la Comisión de Disciplina y Visitaduría, en donde manifestó lo

siguiente: II ••• En atención a su oficio TSJ/OM/UT/434/12,fechado y recibido el

(07) siete de noviembre del año en curso, mediante el cual solicita a esta

Comisión informe [ ...1. al respecto, esta Comisión no cuenta con la información

solicitada, por lo que se está en imposibilidad jurídica y material de

proporcionarla ... "; el Oficio No. 34547 de fecha quince de noviembre de dos mil

doce, el Lic. Roberto Augusto Priego Priego, Secretario General de Acuerdos,

que cita: 1I••• le informo que después de una búsqueda exhaustiva realizada en
los archivos y documentos que se encuentran en esta Secretaria General de

Acuerdos no se cuenta con la información solicitada a tr, .~W'ta .>rnidadde
. ... . {.9. ~5 UNID'). :: '\ •

Trans arencla resultando 1m aSible satisfacer su etl :ah eR'SJos,'.,tefmnos._)\
Cl
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forma requerida... ", v el Oficio No. SGCJ/PJE/477/2012, del Lic. Andrés

Madrigal Sánchez, Secretario General del Consejo de la Judicatura, donde

indicó lo que sigue: 1I ••• En lo que respecta al Consejo de la Judicatura del

Poder Judicial del Estado, dicho Consejo inició sus funciones el 20 de marzo

de 2002, y en relación a la conducta de los servidores públicos que caen bajo la

competencia del mismo, específicamente en lo que se refiere a que en el

ejercicio de sus funciones hayan incurrido en alguna conducta delictuosa, de

las previstas en el Código Penal del Estado de Tabasco , previa búsqueda en

los archivos que se llevan en la secretaría general a mi cargo, no se encontró

registro alguno [SICI... ", se indica que se ha realizado la búsqueda exhaustiva

de la información en las áreas competentes y responsables de crear,

administrar y poseer el citado pedimento en función de las actividades que

desarrollan.-------------------------------------------------------------------------------------------------

2.- Que una vez revisados los oficios mediante los cuales se ha efectuado la

búsqueda de esta información sin que haya sido posible localizar esta en los

archivos o registros del poder judicial, se arriba a la conclusión de que es

pertinente y lícito declarar la inexistencia de la información solicitada por el

particular, que de manera puntual y precisa solicita: II••• REQUIEROSABER Y/O

CONOCER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE HAYAN INCURRIDOS LOS

SERVIDORESPÚBLICOS(REFERENTESA LOS DELITOSCONTEMPLADOSEN

EL CÓDIGO PENAL VIGENTEEN EL ESTADO DE TABASCO), EN TODA LA

HISTORIADEL TRIBUNALSUPERIORDE JUSTICIADE TABASCO... "---------------
II•••LO QUIERO EN FORMA DE UNA TABLA DE LA SIGUIENTE FORMA:

NÚMERO PROGRESIVO, NOMBRES Y APELLIDOS DE ,~:;"\.~ERf¡iDORES
(/'<"" " ' ..) \\f '" ,~\~-('~"~\,,;;:~'" ~, \( ~'.t~...;",.\~~,.1
"' ~ :<>"'~ '" '.; cñ ¡l

\ (,.1) "" .>,.~\.<.':.• _', .~ ....,
_\ •.•1 .~ ¡?:--.~.~~ Vl
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PÚBLICOS, SANCIÓN, AUTORIDAD SANCIONADORA Y AÑO. RESPALDO EN

UN CD. [SICI ... "-------------------------------------------------------------------------------------------
REQUIERO SABER Y/O CONECER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE HAYAN

INCURRIDOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS (REFERENTES A LOS DELITOS

CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE

TABASCO, QUE A CONTINUACIÓN SE ENLlSTAN. LESIONES, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 116, FRACCIONES I Y 1/; OMISIÓN DE

AUXILIO, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 137 Y 138;

HOSTIGAMIENTO SEXUAL, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 159

BIS; AMENAZAS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 161;

ALLANAMIENTO DE MORADA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

162, PRIMER PÁRRAFO; REVELACIÓN DE SECRETO, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 164; DIFAMACIÓN, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 166; CALUMNIA, PREVISTO Y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 169; ROBO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

175, FRACCIONES I Y 1/, 176 Y 178 CUANDO SE RELACIONE CON EL 175,

FRACCIONES I Y 1/;ROBO DE AVES DE CORRAL, PREVISTO Y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 186; ABUSO DE .CONFIANZA,PREVISTO Y SANCIONADO EN
i

EL ARTíCULO 187, FRACCIONES I Y 1/, Así COMO EL 188, CUANDO SE

RELACIONE CON EL PRECEPTOl ANTERIOR; RETENCIÓN INDEBIDA,

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 189 CON RELACIÓN AL 187,

FRACCIONES I Y 1/; FRAUDE, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

190, FRACCIONES I Y 1/ Y 191 CUANDO SE RELACIONE CON EL ARTíCULO

ANTES MENCIONADO; ADMINISTAACIÓN FRAUDULENTA, PREVISTO EN EL
, I /;:./:~ ~; J

ARTICULO 192 Y SANCIONADO tN 'EL 190, FRACCIONES''''I Y 1/;)DELlTOS

COMETIDOS POR FRACCIONADORES, PREVISTO ENI/étit'RiicULO'\:193 Y
1 11 ,., ~ ,:,'~" '; S; \\1'
. \ \ '1' ,\ • ~ . - ...:;) , ,
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SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y 1/; INSOLVENCIA FRAUDULENTA,

PREVISTO EN EL ARTíCULO 194 Y SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y

1/; DAÑOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 200, PRIMER

PÁRRAFO, CON RELACiÓN AL 175, FRACCIONES I Y 1/; INCUMPLIMIENTO DE

LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR, PREVISTO Y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 206; VIOLENCIA FAMILIAR, PREVISTO Y SANCIONADO EN

LOS ARTíCULOS 208 BIS Y 208 BIS 1; ADUL TERIO, PREVISTO y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 222; EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO,

PREVISTO EN LAS FRACCIONES I Y 1/ DEL ARTíCULO 235 Y SANCIONADO

POR LA FRACCiÓN V DEL PROPIO DISPOSITIVO; CONCUSiÓN, PREVISTO EN

EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 238 Y SANCIONADO EN EL SEGUNDO Y

TERCERO PÁRRAFOS DEL PROPIO NUMERAL; EJERCICIO ABUSIVO DE

FUNCIONES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 240, FRACCIONES I

Y 1/, CON RELACiÓN AL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL PROPIO NUMERAL;

COHECHO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 242, PÁRRAFOS

PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO; PECULADO, PREVISTO Y SANCIONADO EN

EL ARTíCULO 243, FRACCIONES I Y 1/ CON RELACiÓN AL ANTEPENÚLTIMO

PÁRRAFO DEL PROPIO NUMERAL; ENRIQUECIMIENTO ILíCITO, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 244, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y

TERCERO; DELITOS COMETIDOS POR PARTICULARES EN RELACiÓN CON

SERVIDORES PÚBLICOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS NUMERALES

246 EN RELACiÓN CON EL 242, PÁRRAFO TERCERO, 248, FRACCiÓN 1,249

CON RELACiÓN AL 187, ,FRACCIONES I Y 1/; Y 250, FRACCiÓN 1;

OBSTRUCCiÓN DE LA JUSTICIA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

273, PÁRRAFO PRIMERO, PRIMER CASO; QUEBRAÑfAMíSfI;ro DE
'/.,,::>,,.. ""p ::'\\

SANCIONES PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíc liD 28,'(;i~~:EJE'k(sICIO

~
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INDEBIDO DEL PROPIO DERECHO. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 282; VARIACiÓN DEL NOMBRE O DOMICILIO. PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 292; DESOBEDIENCIA y RESISTENCIA DE

PARTICULARES. PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 295 Y 297;

OPOSICiÓN A QUE SE EJECUTE ALGUNA OBRA O TRABAJO PÚBLICOS.

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 299. PÁRRAFO PRIMERO Y

PRIMER CASO DEL SEGUNDO PÁRRAFO; QUEBRANTAMIENTO DE SELLOS.

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 300; ULTRAJES A LA

AUTORIDAD. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 301; USO

INDEBIDO DE CONDECORACIONES O UNIFORMES. PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 302; ULTRAJES y USO INDEBIDO DE

INSIGNIAS PÚBLICAS. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 303;

INTERRUPCiÓN O DIFICULTAMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE

COMUNICACiÓN. PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 309 Y 310;

SUPRESiÓN DE DISPOSITIVOS O DE SEÑALES DE SEGURIDAD. PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 313; CONDUCCiÓN INDEBIDA DE

VEHíCULOS. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 314; VIOLACiÓN DE

CORRESPONDENCIA. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 315;

INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE TRASLADAR COMUNICACIONES AL

DESTINATARIO. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 317;

FALSIFICACiÓN DE DOCUMENTOS. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 322; ACCESO SIN AUTORIZACiÓN, PREVISTO Y SANCIONADO EN

EL ARTíCULO 326 BIS 1; PROFANACiÓN DE TUMBA, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 337; PORTACIÓN y FABRICACiÓN DE ARMAS

PROHIBIDAS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTícii'D~-::::.>338;,;;r......'\.y..."'" ,~~r.~l _,.,

RE UERIMIENTO ARBITRARIO DE LA CONTRAPRESTACltt 8RE,.,' JSTO, y
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SANCIONADO EN EL ARTíCULO 342; RETENCiÓN DE CADÁVER, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 343; ENAJENACiÓN FRAUDULENTA DE

MEDICINAS NOCIVAS O INAPROPIADAS, PREVISTO y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 344; DELITOS ELECTORALES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 349. DE IGUAL MANERA, LOS DE COMISiÓN DE DELITO POR

MEDIO DE OTRA PERSONA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 223;
INSTIGACiÓN A COMETER DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 224; AYUDA EN LA COMISiÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 225; AYUDA AL AUTOR DE UN DELITO,

PREVISTO YSANCIONADO EN EL ARTíCULO 226; ACUERDO EN LA COMISiÓN

DE UN DELITO, PREVISTO YSANCIONADO EN EL ARTíCULO 227; OMISiÓN DE

IMPEDIR LA COMISiÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS

ARTíCULOS 228 Y 229; PROVOCACiÓN A LA COMISiÓN DE UN DELITO O

APOLOGíA DEL DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 230;
TODOS ELLOS CUANDO RESULTEN ACCESORIOS DE CUALESQUIERA DE

LOS COMPRENDIDOS EN ESTE LISTADO; ADEMÁS, DE LOS DELITOS

CULPOSOS, PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61, QUE SE RELACIONEN CON LOS

CITADOS EN ESTA FRACCiÓN. Así COMO, TODOS AQUELLOS QUE PUEDAN

AGRAVARSE O CALIFICARSE, PERO CUYO TIPO BÁSICO NO AMERITE PENA

PRIVATIVA DE LIBERTAD), EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA DE TABASCO.[SIC1... ".

" ...Por lo anteriormente expuesto y fundado le instruyo se sirva emitir el

Acuerdo de Inexistencia de tal información y proceda confor~~¡~ ..la
~ .;:j'- a~UIIDu,\. 0<;,<\

legislación relativa y aplicable le ordene ..[SIC1". r! ~'~:,;C,%~t~:~',,¿\\
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DÉCIMO CUARTO.- En acato a lo instruido por el Titular de esta Institución y una

vez realizada la búsqueda de la información inherente a la solicitud planteada por

URIEL TORRES MARTíNEZ; sin que hasta la presente fecha se haya encontrado

respuesta positiva por los responsables de desarrollar las actividades relacionadas

con la solicitud de información en este Poder Judicial; al manifestar que derivado de

la búsqueda que de manera pormenorizada ha efectuado en sus archivos; se arriba a

la conclusión de que al no existir registros sobre: " ...REQUIERO SABER Y/O

CONOCER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE HAYAN INCURRIDOS LOS

SERVIDORES PÚBLICOS (REFERENTES A LOS DELITOS CONTEMPLADOS EN

EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO). EN TODA LA,

HISTORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE TABASCO ... "---------------

" ...LO QUIERO EN FORMA DE UNA TABLA DE LA SIGUIENTE FORMA:

NÚMERO PROGRESIVO. NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS. SANCIÓN. AUTORIDAD SANCIONADORA Y AÑO. RESPALDADOS

EN UN CD. [SIC1... '~------------------------------------------------------------------------------------
REQUIERO SABER Y/O CONECER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE HAYAN

INCURRIDOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS (REFERENTES A LOS DELITOS

CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE

TABASCO. QUE A CONTINUACIÓN SE ENLlSTAN. LESIONE S. PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 116. FRACCIONES I Y 1/; OMISIÓN DE

AUXILIO. PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 137 Y 138;

HOSTIGAMIENTO SEXUAL. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 159

BIS; AMENAZAS. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 161;

ALLANAMIENTO DE MORADA. PREVISTO Y SANCIONADO EN El¿:l"ARTíCULO

162. PRIMER PÁRRAFO; REVELACIÓN DE SECRETO. PRErñSie~y~

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 164; DIFAMACIÓN. FJ{fEVlsto,~,y!-:;~
(( 1 )'v",'¡t':,~(:. e ¡ ~
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SANCIONADO EN EL ARTíCULO 166; CALUMNIA, PREVISTO Y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 169; ROBO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

175, FRACCIONES I Y 11, 176 Y 178 CUANDO SE RELACIONE CON EL 175,

FRACCIONES I Y 11; ROBO DE AVES DE CORRAL, PREVISTO Y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 186; ABUSO DE CONFIANZA, PREVISTO YSANCIONADO EN

EL ARTíCULO 187, FRACCIONES I Y 11, Así COMO EL 188, CUANDO SE

RELACIONE CON EL PRECEPTO ANTERIOR; RETENCIÓN INDEBIDA,

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 189 CON RELACIÓN AL 187,

FRACCIONES I Y 11; FRAUDE, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

190, FRACCIONES I Y 11 Y 191 CUANDO SE RELACIONE CON EL ARTíCULO

ANTES MENCIONADO; ADMINISTRACIÓN FRAUDULENTA, PREVISTO EN EL

ARTíCULO 192 Y SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y 11; DELITOS

COMETIDOS POR FRACCIONADORES, PREVISTO EN EL ARTíCULO 193 Y

SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y 11,. INSOLVENCIA FRAUDULENTA,

PREVISTO EN EL ARTíCULO 194 Y SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y

11; DAÑOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 200, PRIMER

PÁRRAFO, CON RELACIÓN AL 175, FRACCIONES I Y 11; INCUMPLIMIENTO DE

LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR, PREVISTO Y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 206; VIOLENCIA FAMILIAR, PREVISTO Y SANCIONADO EN

LOS ARTíCULOS 208 BIS Y208 BIS 1; ADUL TERIO, PREVISTO y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 222; EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO,

PREVISTO EN LAS FRACCIONES I Y 11 DEL ARTíCULO 235 Y SANCIONADO

POR LA FRACCIÓN V DEL PROPIO DISPOSITIVO; CONCUSIÓN, PREVISTO EN

EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 238 Y SANCIONADO EN EL SEGUNDO Y

TERCERO PÁRRAFOS DEL PROPIO NUMERAL; EJERCICIO ABtisívo' DE..

FUNCIONES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 240, F,fAié»bNES.J, .-'\
fT1 ( f¿7~:!;,i?~~lj~:1": :)
ti' ,;'i, ",!. ~:J;\ ,', .~ ~/':{{?p;;}:-~:._~t;?
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y 11, CON RELACIÓN AL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL PROPIO NUMERAL;

COHECHO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 242, PÁRRAFOS

PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO; PECULADO, PREVISTO Y SANCIONADO EN

EL ARTíCULO 243, FRACCIONES I Y 11CON RELACIÓN AL ANTEPENÚLTIMO

PÁRRAFO DEL PROPIO NUMERAL; ENRIQUECIMIENTO ILíCITO, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 244, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y

TERCERO; DELITOS COMETIDOS POR PARTICULARES EN RELACIÓN CON

SERVIDORES PÚBLICOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS NUMERALES

246 EN RELACIÓN CON EL 242, PÁRRAFO TERCERO, 248, FRACCIÓN 1,249

CON RELACIÓN AL 187, FRACCIONES I Y 11; Y 250, FRACCIÓN ,;

OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

273, PÁRRAFO PRIMERO, PRIMER CASO; QUEBRANTAMIENTO DE

SANCIONES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 280; EJERCICIO

INDEBIDO DEL PROPIO DERECHO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 282; VARIACIÓN DEL NOMBRE O DOMICILIO, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 292; DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA DE

PARTICULARES, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 295 Y 297;

OPOSICIÓN A QUE SE EJECUTE ALGUNA OBRA O TRABAJO PÚBLICOS,

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 299, PÁRRAFO PRIMERO Y

PRIMER CASO DEL SEGUNDO PÁRRAFO; QUEBRANTAMIENTO DE SELLOS,

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 300; ULTRAJES A LA

AUTORIDAD, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 301; USO

INDEBIDO DE CONDECORACIONES O UNIFORMES, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 302; ULTRAJES y USO INDEBIDO DE

INSIGNIAS PÚBLICAS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL /Á1ii¡ctifij~3()3;
INTERRUPCIÓN O DIFICUL TAMIENTO DEL SERVICldl!~ÚBflfiik c~d);'1 ti! J. '" :" •... ,,'\ . . 11• ~ e YS',. '. "oC.,,,'" ,r.f) 1
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COMUNICACIÓN, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 309 Y 310;

SUPRESIÓN DE DISPOSITIVOS O DE SEÑALES DE SEGURIDAD, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 313; CONDUCCIÓN INDEBIDA DE

VEHíCULOS, PREVISTO YSANCIONADO EN EL ARTíCULO 314; VIOLACIÓN DE

CORRESPONDENCIA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 315;

INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE TRASLADAR COMUNICACIONES AL

DESTINATARIO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 317;

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 322; ACCESO SIN AUTORIZACIÓN, PREVISTO Y SANCIONADO EN

EL ARTíCULO 326 BIS 1; PROFANACIÓN DE TUMBA, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 337; PORTACIÓN y FABRICACIÓN DE ARMAS

PROHIBIDAS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 338;

REQUERIMIENTO ARBITRARIO DE LA CONTRAPRESTACIÓN, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 342; RETENCIÓN DE CADÁ VER, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 343; ENAJENACIÓN FRAUDULENTA DE

MEDICINAS NOCIVAS O INA PROPIA DAS, PREVISTO y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 344; DELITOS ELECTORALES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 349. DE IGUAL MANERA, LOS DE COMISIÓN DE DELITO POR

MEDIO DE OTRA PERSONA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 223;

INSTIGACIÓN A COMETER DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 224; A YUDA EN LA COMISIÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 225; AYUDA AL AUTOR DE UN DELITO,

PREVISTO YSANCIONADO EN EL ARTíCULO 226; ACUERDO EN LA COMISIÓN
, .~-, .

DE UN DELITO, PREVISTO YSANCIONADO EN EL ARTICULO 227; OMISION;DE~,

IMPEDIR LA COMISIÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y SANCION.lób','EN-Los~~\
, " If ('.::",.'. \\

ARTICULOS 228 y 229; PROVOCACION A LA COMISION DE UN DELITO O:. q

~

\~~~':"~'/".'.,.' ;,,-,
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APOLOGíA DEL DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 230¡

TODOS ELLOS CUANDO RESULTEN ACCESORIOS DE CUALESQUIERA DE

LOS COMPRENDIDOS EN ESTE LlSTADO¡ ADEMÁS, DE LOS DELITOS

CULPOSOS, PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61, QUE SE RELACIONEN CON LOS

CITADOS EN ESTA FRACCiÓN. Así COMO, TODOS AQUELLOS QUE PUEDAN

AGRAVARSE O CALIFICARSE, PERO CUYO TIPO BÁSICO NO AMERITE PENA

PRIVATIVA DE LIBERTAD}, EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA DE TABASCO.[SIC1... ",¡ se procede a determinar que los

documentos que contienen información relacionada con la solicitud efectuada por el

particular; no se encuentran en posesión de este sujeto obligado.---------------------------

Por lo anteriormente expuesto y fundado; y toda vez que esta Unidad ha efectuado

la búsqueda de la información materia del requerimiento hecho por el Particular

URIEL TORRES MARTíNEZ, sin que se haya obtenido información positiva para la

misma; es procedente emitir el siguiente:-----------------------------------------------------------

ACUERDO

PRIMERO.- Después de realizar la búsqueda minuciosa en los archivos de la

Comisión de Disciplina y Visitaduría, de la Secretaria General de Acuerdos y de la

Secretaría General del Consejo de la Judicatura, de este Poder Judicial, no

localizándose información alguna al respecto, se arriba a la conclusión de que no

existe la información solicitada por URIEL TORRES MARTíNEZ, y relativa a

" ...REQUIERO SABER Y/O CONOCER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE
,.......,--.-:: .•.

HAYAN INCURRIDOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS (REFERENTES:~ Sl.:ÓS~"
DELITOS CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN ;il~ES~tADO"~~

~.S~~!~~J
"',~ !J '" f1''~,~'-1i;;;/'
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DE TABASCO), EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

~USTICIA DE TABASCO ... "---------------------------------------------------------------------------
" ... LO QUIERO EN FORMA DE UNA TABLA DE LA SIGUIENTE FORMA:

NÚMERO PROGRESIVO, NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS, SANCiÓN, AUTORIDAD SANCIONADORA Y AÑO. RESPALDADOS

EN UN CD. [SIC1... '~------------------------------------------------------------------------------------
REQUIERO SABER Y/O CONECER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE HAYAN

INCURRIDOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS (REFERENTES A LOS DELITOS

CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE

TABASCO, QUE A CONTINUACiÓN SE ENLlSTAN. LESIONE S, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 116, FRACCIONES I Y 11; OMISiÓN DE

AUXILIO, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 137 Y 138;

HOSTIGAMIENTO SEXUAL, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 159

BIS; AMENAZAS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 161;

ALLANAMIENTO DE MORADA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

162, PRIMER PÁRRAFO; REVELACiÓN DE SECRETO, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 164; DIFAMACiÓN, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 166; CALUMNIA, PREVISTO Y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 169; ROBO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO

175, FRACCIONES I Y 11, 176 Y 178 CUANDO SE RELACIONE CON EL 175,

FRACCIONES I Y 11; ROBO DE AVES DE CORRAL, PREVISTO Y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 186; ABUSO DE CONFIANZA, PREVISTO YSANCIONADO EN

EL ARTíCULO 187, FRACCIONES I Y 11, Así COMO EL 188, CUANDO SE

RELACIONE CON EL PRECEPTO ANTERIOR; RETENCiÓN INDEBIDA,

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 189 CON RELACIÓtf<irt ~87~~",
FRACCIONES I Y 11. FRAUDE PREVISTO Y SANCIONADO EN EtXRfic1iih.

~

.!" n' \! C,'... •
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190, FRACCIONES I Y 11 Y 191 CUANDO SE RELACIONE CON EL ARTíCULO

ANTES MENCIONADO; ADMINISTRACiÓN FRAUDULENTA, PREVISTO EN EL

ARTíCULO 192 Y SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y 11; DELITOS

COMETIDOS POR FRACCIONADORES, PREVISTO EN EL ARTíCULO 193 Y

SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y 11; INSOLVENCIA FRAUDULENTA,

PREVISTO EN EL ARTíCULO 194 YSANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y

11; DAÑOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 200, PRIMER

PÁRRAFO, CON RELACiÓN AL 175, FRACCIONES I Y 11; INCUMPLIMIENTO DE

LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR, PREVISTO Y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 206; VIOLENCIA FAMILIAR, PREVISTO Y SANCIONADO EN

LOS ARTíCULOS 208 BIS Y 208 BIS 1;ADUL TERIO, PREVISTO y SANCIONADO

EN EL ARTíCULO 222,. EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO,

PREVISTO EN LAS FRACCIONES I Y 11DEL ARTíCULO 235 Y SANCIONADO

POR LA FRACCiÓN V DEL PROPIO DISPOSITIVO; CONCUSiÓN, PREVISTO EN

EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 238 Y SANCIONADO EN EL SEGUNDO Y

TERCERO PÁRRAFOS DEL PROPIO NUMERAL; EJERCICIO ABUSIVO DE

FUNCIONES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 240, FRACCIONES I

Y 11, CON RELACiÓN AL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL PROPIO NUMERAL;

COHECHO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 242, PÁRRAFOS

PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO; PECULADO, PREVISTO Y SANCIONADO EN

EL ARTíCULO 243, FRACCIONES I Y 11CON RELACiÓN AL ANTEPENÚLTIMO

PÁRRAFO DEL PROPIO NUMERAL; ENRIQUECIMIENTO ILíCITO, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 244, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y

TERCERO; DELITOS COMETIDOS POR PARTICULARES EN RELACiÓN CON

SERVIDORES PÚBLICOS PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS NUffJgtiA-iJ.~~~\
246 EN RELACiÓN CON EL 242 PÁRRAFO TERCERO 248 FRAelONc!J: ~149',?,>\

(;U~¡~~~),~)
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CON RELACiÓN AL 187, FRACCIONES I Y 1/; Y 250, FRACCiÓN ,;

OBSTRUCCiÓN DE LA JUSTICIA, PREVISTO Y SANCIONÁDO EN EL ARTíCULO

273, PÁRRAFO PRIMERO, PRIMER CASO; QUEBRANTAMIENTO DE

SANCIONES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 280; EJERCICIO

INDEBIDO DEL PROPIO DERECHO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 282; VARIACiÓN DEL NOMBRE O DOMICILIO, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 292; DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA DE

PARTICULARES, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 295 Y 297;

OPOSICiÓN A QUE SE EJECUTE ALGUNA OBRA O TRABAJO PÚBLICOS,

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 299, PÁRRAFO PRIMERO Y

PRIMER CASO DEL SEGUNDO PÁRRAFO; QUEBRANTAMIENTO DE SELLOS,

PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 300; ULTRAJES A LA

AUTORIDAD, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 301; USO

INDEBIDO DE CONDECORACIONES O UNIFORMES, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 302; ULTRAJES y USO INDEBIDO DE

INSIGNIAS PÚBLICAS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 303;

INTERRUPCiÓN O DIFICULTAMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE

COMUNICACiÓN, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 309 Y 310;

SUPRESiÓN DE DISPOSITIVOS O DE SEÑALES DE SEGURIDAD, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 313; CONDUCCiÓN INDEBIDA DE

VEHíCULOS, PREVISTO YSANCIONADO EN EL ARTíCULO 314; VIOLACiÓN DE

CORRESPONDENCIA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 315;

INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE TRASLADAR COMUNICACIONES AL

DESTINATARIO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíC!J¿;;;':j~'n~,GJ ~~' ,\)o' ''''/ f'i"/¿;\
FALSIFICACiÓN DE DOCUMENTOS, PREVISTO Y SANCIONA~6:ÉNJ.:Ef..',> ..•.."

ARTíCULO 322; ACCESO SIN AUTORIZACiÓN, PREVISTO Y SAN~rofifiiJáEN; ~,

\

"? \.;,,:.i,'., :;,/ ,',.\v '.:,, ',' ,,-'~\o. '\\1 .;<t-~'t.¿.J' .i:.),,/
~,o~ 'Í'~~r

Página 26 de 29



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

EL ARTíCULO 326 BIS 1; PROFANACIÓN DE TUMBA, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 337; PORTACIÓN y FABRICACIÓN DE ARMAS

PROHIBIDAS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 338;

REQUERIMIENTO ARBITRARIO DE LA CONTRAPRESTACIÓN, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 342; RETENCIÓN DE CADÁVER, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 343; ENAJENACIÓN FRAUDULENTA DE

MEDICINAS NOCIVAS O INAPROPIADAS, PREVISTO y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 344; DELITOS ELECTORALES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 349. DE IGUAL MANERA, LOS DE COMISIÓN DE DELITO POR

MEDIO DE OTRA PERSONA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 223;

INSTIGACIÓN A COMETER DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL

ARTíCULO 224; AYUDA EN LA COMISIÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y

SANCIONADO EN EL ARTíCULO 225; AYUDA AL AUTOR DE UN DELITO,

PREVISTO YSANCIONADO EN EL ARTíCULO 226; ACUERDO EN LA COMISIÓN

DE UN DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 227; OMISIÓN DE

IMPEDIR LA COMISIÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS

ARTíCULOS 228 Y 229; PROVOCACIÓN A LA COMISIÓN DE UN DELITO O

APOLOGíA DEL DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 230;

TODOS ELLOS CUANDO RESULTEN ACCESORIOS DE CUALESQUIERA DE

LOS COMPRENDIDOS EN ESTE LISTADO; ADEMÁS, DE LOS DELITOS

CULPOSOS, PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61, QUE SE RELACIONEN CON LOS

CITADOS EN ESTA FRACCIÓN. Así COMO, TODOS AQUELLOS QUE PUEDAN

AGRAVARSE O CALIFICARSE, PERO CUYO TIPO BÁSICO NO AMERITE PENA

PRIVATIVA DE LIBERTAD), EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL~SI1PERIOR¿/- \y," ' .. <.: 4>lr ~''\
DE JUSTICIA DE TABASCO.eSICI... ",; por lo que co n fundametltó1>ep'(10c1que "11' ."'...., , ,\
disponen el artículo 9° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor'rtJacf6~"Púb'lica'. \,;

\i~~"::". ~}" .J~'I""" "'<;""0/
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del Estado de Tabasco; se emite el presente ACUERDO DE INEXISTENCIA DE LA

INt=ORnftACIé)N SOLICITADA.------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Por las razones antes expuestas se determina que este sujeto obligado

al momento de emitir esta respuesta; no cuenta con documentos que refieran la

existencia de la información solicitada por la particular; por lo que se arriba a la

conclusión de que esta es inexistente.---------------------------------------------------------------

TERCERO.- Se envía respuesta a través del sistema electrónico de uso remoto

Infomex-Tabasco, adjuntándose al presente ACUERDO DE INEXISTENCIA; copia

simple de los oficios aludidos en el presente acuerdo a fin de que se encuentre en

conocimiento de los mismos; y sin ningún costo para los efectos correspondientes.----

CUARTO: Conforme a lo que dispone el artículo 64 del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y toda vez que el solicitante URIEL

TORRES nftARTíNEZ, presentó su solicitud de acceso a la información, por la vía

electrónica denominada Sistema Infomex-Tabasco, notifíquesele el presente

acuerdo por el mismo medio, conforme a lo dispuesto por los artículos 39, fracción

VI, y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, y 39 fracción 11,del Reglamento de la citada Ley.------------------------------------

QUINTO: Publíquese el presente acuerdo de inexistencia de información en el

portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10, fla9Eión 1,

inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pÚblica4i~~",)~\I/'~- ",,:" ':, '. "
Tabasco, y 12 de los Lineamientos Generales de las Obligaciones de Trañsparencia' \'(m ¡':i, :'

\ (n ~~ ."

'1.:-' ~~... ::' ~.
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de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para los efectos

correspondientes.------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO: Hágase del conocimiento de la solicitante, que en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus

artículos 59, 60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer

RECURSO DE REVISiÓN, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación

del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, ante el

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando

considere que la información entregada es incompleta o no corresponde con la

requerida en su solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o

modaIidad de entrega.------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMO: NOTIFíQUESE, y en su oportunidad archívese el presente asunto, como

totaI y legaImente concluido.----------------------------------------------------------------------------

C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso
C.c.p.- Archivo.

oder Judicial. Para su conocimiento.
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OFICIO No. TSJ/OM/UT/434/12

Villahermosa, Tabasco, Noviembre 07, de 2012.

CONS. JOSÉ MARTíN FÉLIX GARCíA ~.
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE DISCIPLlNA,'\Y'
VISITADURíA €.<;./ ..::..'
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA :.: .. t',," \\ r~\l
P R E S E N T E. L . ~ 1 ~Cl~ L

oJO.
c-

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su am.able ."(/ .•.,......
colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad( _: .

vía sistema Infomex con folio No. 03903212 y que ha quedado registrada bajo

el folio interno No. PJ/UTAIP/170/2012 y que a la letra dice:

" ... REQUIERO SABER Y/O CONOCER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE

HAYAN INCURRIDOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS (REFERENTES A

LOS DELITOS CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL

ESTADO DE TABASCO), EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DE TABASCO ... "

" ... LO QUIERO EN FORMA DE UNA TABLA DE LA SIGUIENTE FORMA:

NÚMERO PROGRESIVO, NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS, SANCIÓN, AUTORIDAD SANCIONADORA Y AÑO. RESPALDO

EN UN CD. {SIC' ... "

Lo anterior, en virtud de que brinde su apoyo para darle

respuesta a la citada solicitud. No omito manifestar que

periodo ,.d,~3íina$~1,.~t~ralespara atenderlas.

((i~~{,i\¡'~;~>~;
\<~~~~-f),~:, .,..

N RRERA
TRANSPARENCIA

INFORMACiÓN

C.C.p.Dr. Rodolfo Campos Monte.. - Magis do Presidente del TSJ.
C.c.p.- Archivo

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villa hermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2072

Correo: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx

¡.
: .

1
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Dt\pendendfi: .CONSEIO DE 1cA n JDICATl IR A
Area: C(}Mb'ÓN DEmSClPLTI'I1A y vISITADURÍA

Oficio Número: CDv/1196/2012

Villahermosa, Tabasco, noviembre 09 de 2012

MAP. L1L1ANNBROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
PRESENTE

En atención a su oficio TSJ/OM/UTI434/12, fechado y recibido el (07) siete de
noviembre del año en curso, mediant.e el cl'a! solicita a esta Comisión informe:
" ... REQUIERO SABER Y/O CONOCER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE HAYAN
INCURRIDOS LOS SERVIDORES PUBLlCOS (REFERENTES A LOS DELITOS
CONTEMPLADOS EN EL CODIGO PENAL ViGE~TE EN EL ESTADO DE TABASCO,
QUE ACONTINUACIÓN SE ENUSTAN. LESIONES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 116, FRACCIONES I Y 11; OMISiÓN DE AUXILIO, PREVISTO Y
SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 137 Y 138; HOSTIGAMIENTO SEXUAL,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 159 BIS; AMENAZAS, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTícuL.O 161; ALLANAMIENTO DE MORADA, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 162, PRIMER PÁRRAFO; REVELACiÓN DE
SECRETO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 164; DIFAMACiÓN,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 166; CALUMNIA, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 169; ROBO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 175, FRACCIONES I Y 11,176 Y 178 CUANDO SE RELACIONE CON EL 175,
FRACCIONES I Y 11;ROBO DE AVES DE CORRAL, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 186; ABUSO DE CONFIANZA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 187, FRACCIONES I Y 11,Así COMO EL 188, CUANDO SE RELACIONE
CON EL PRECEPTO ANTERIOR; RETENCiÓN INDEBIDA, PREVISTO Y SANCIONADO
EN EL ARTíCULO 189 CON RELACiÓN AL 187, FRACCIONES I Y 11; FRAUDE,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 190, FRACCIONES I Y II Y 191
CUANDO SE RELACIONE CON EL ARTíCULO ANTES MENCIONADO;
ADMINISTRACiÓN FRAUDULENTA, PREVISTO EN EL ARTíCULO 192 Y
SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y 11; DELITOS COMETIDOS POR
FRACCIONADORES, PREVISTO EN EL ARTíCULO 193 Y SANCIONADO EN EL 190,
FRACCIONES I Y 11;INSOLVENCIA FRAUDULENTA, PREVISTO EN EL ARTíCULO 194
Y SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y 11;DAÑOS, PREVISTO Y.SANCIONADO
EN EL ARTíCULO 200, PRIMER PÁRRAFO, CON RELACiÓN AL 175, FRACCIONES I
Y 11; INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 206; VIOLENCIA FAMILIAR, PREVISTO
Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 208 BIS Y 208 BIS 1; ADULTERIO, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 222; EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO,
PREVISTO EN LAS FRACCIONES I Y 11DEL ARTíCULO 235 Y SANCIONADO POR LA
FRACCiÓN V DEL PROPIO DISPOSITIVO; CONCUSiÓN, PREViSTO EN EL PROMER
PÁRRAFO DEL ARTíCULO 238 Y SANCIONADO EN EL SEGUNDO Y TERCERO
PÁRRAFOS DEL PROPIO NUMERAL; EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 240, FRACCIONES I Y 11, CON
RELACiÓN AL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL PROPIO NUMERAL; COHECHO,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 242, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO
Y TERCERO; PECULADO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 243,
FRACCIONES I Y 11CON RELACiÓN AL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL PROPIO
NUMERAL; ENRIQUECIMIENTO ILíCITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 244, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO; DELITOS
COMETIDOS POR PARTICULARES EN RELACiÓN CON SERVIDORES PÚBLICOS,
PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS NUMERALES 246 EN RELACiÓN CON EL 242,
PÁRRAFO TERCERO, 248, FRACCiÓN 1..249 CON RELACiÓN AL 187, FRACCIONES I
Y 11; Y 250, FRACCiÓN 1; OBSTRUCCiÓN DE LA JUSTICIA, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 273, PÁRRAFO PRIMERO, PRIMER CASO;
QUEBRANTAMIENTO DE SANCIONES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO
280; EJERCICIO INDEBIDO DEL PROPIO DERECHO, PREVISTO Y SANCIONADO EN



-- ~ ,~

EL ARTíCULO 282; VARIACiÓN DEL NOMBRE O DOMICILIO, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 292; DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA DE
PARTICULARES, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 295 Y 297;
OPOSICiÓN A QUE SE EJECUTE ALGUNA OBRA O TRABAJO PÚBLICOS, PREVISTO
Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 299, PÁRRAFO PRIMERO Y PRIMER CASO DEL
SEGUNDO PÁRRAFO; QUEBRANTAMIENTO DE SELLOS, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 300; ULTRAJES A LA AUTORIDAD, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 301; USO INDEBIDO DE CONDECORACIONES O
UNIFORMES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTicULO 302; ULTRAJES y USO
INDEBIDO DE INSIGNIAS PÚBLICAS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO
303; INTERRUPCiÓN O DIFICUL TAMIENTO DEL SERVIDOR PÚBLICO DE
COMUNICACiÓN, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 309 Y 310;
SUPRESiÓN DE DISPOSITIVOS O DE SEÑALES DE SEGURIDAD, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 313; CONDUCCiÓN INDEBIDA DE VEHíCULOS,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 314; VIOLACiÓN DE
CORRESPONDECIA, PREVISTO y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 315;
INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE TRASLADAR COMUNICACIONES AL
DESTINATARIO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 317; FALSIFICACiÓN
DE DOCUMENTOS; PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 322; ACCESO SIN
AUTORIZACiÓN, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 326 BIS 1;
PROFANACiÓN DE TUMBA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 337;
PORTACIÓN y FABRICACiÓN DE ARMAS PROHIBIDAS, PREVISTO Y SANCIONADO
EN EL ARTíCULO 338; REQUERIMIENTO ARBITRARIO DE LA CONTRAPRESTACiÓN,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 342, RETENCiÓN DE CADÁVER,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 343; ENAJENACiÓN FRAUDULENTA
DE MEDICINAS NOCIVAS O INAPROPIADAS, PREVISTO y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 344; DELITOS ELECTORALES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 349, DE IGUAL MANERA, LOS DE COMISiÓN DE DELITO POR MEDIO DE
OTRA PERSONA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 223; INSTIGACiÓN A
COMETER DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 244; AYUDA EN LA
COMISiÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 225;
AYUDA AL AUTOR DE UN DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO
226; ACUERDO EN LA COMISiÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 227; OMISiÓN DE IMPEDIR LA COMISiÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y
SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 228 Y 229: PROVOCACiÓN A LA COMISiÓN DE
UN DELITO O APOLOGíA DEL DELITO, PREVIS'TO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO
230; TODOS ELLOS CUANDO RESULTEN ACCESORIOS DE CUALESQUIERA DE LOS
COMPRENDIDOS> EN ESTE LISTADO; ADEMÁS, DE LOS DELITOS CULPOSOS,
PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61, QUE SE RELACIONEN CON LOS CITADOS EN
ESTA FRACCiÓN. Así COMO, TODOS AQUELLOS QUE PUEDAN AGRAVARSE O
CALIFICARSE, PERO CUYO TIPO BÁSICO NO AMERITE PENA PRIVATIVA DE
LIBERTAD), EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
TABASCO ... ", al respecto, esta Comisión no cuenta con la información solicitada, por lo
que se está en la imposibilidad jurídica y material de proporcionarla

ATENTAMENTE

kJ ~(~

rcc;;;:sIONDE!)13C~L-:! vISITAOUr;;A . T T' •

----- ONSEJERO JOSE MARTIN FELlX GARCIA
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE DISCIPLINA Y VISITADURíA

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

1



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

OFICIO No. TSJ/OM/UT/499/12

Villahermosa, Tabasco, Noviembre 13, de 2012.

LIC. ROBERTO AUGUSTO PRIEGO PRIEGO
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex con folio No. 03903212 y que ha quedado registrada bajo

el folio interno No. PJ/UTAIP/170/2012 y que a la letra dice:

" ...REQUlERO SABER Y/O CONOCER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE

HAYAN INCURRIDOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS (REFERENTES A

LOS DELITOS CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL

ESTADO DE TABASCO), EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DE TABASCO (1959-2012} ... "

" ... LO QUIERO EN FORMA DE UNA TABLA DE LA SIGUIENTE FORMA:

NÚMERO PROGRESIVO, NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS, SANCiÓN, AUTORIDAD SANCIONADORA Y AÑO. RESPALDO

EN UN CD. {SIC' ... "

Lo anterior, en virtud de que brinde su apoyo para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 5 días __

hábiles para atend . . ~

6c:.\il'ER10R~:\.o" . o ~~'f c.. 1.\\'1\00, 'f' \
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Dependencia: Secretaria General de Acuerdos
Oficio: 34547

Asunto: Contestando oficio

Villahermosa, Tab., 15 de Noviembre de 2012

la información solicitada a través de la Unidad de Transparencia,

resultando imposible satisfacer su petición en los términos y forma

requerida.

Sin otro particular, quedo de Usted.

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL SECRETARIO GENERAL D ACUERDOS DEL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE J ICIA y DEL PLENO.

O ~UGUSTO PRIEGO PRIEGO.



OFICIO No. TSJ/OM/UT/500/12

Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
E LA JUDICATURA DEL Información

SECRETARIA GENERAL

R 1 4 NOV 2012 ~
ANEXOt= BHJRA': ;iIIahermOsa, Tabasco, Noviembre 13, de 2012.

FIRMA
LIC. A RES NCHEZ
SECR TARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
P R E E N T E.

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad
. \

(\ v~~'sistema Infomex con folio No. 03903212 y que ha quedado registrada bajo

/::::¡r," el foliointerno No. PJ/UTAIP/170/2012 y que a la letra dice:
(".,. ,t-i '\ 4 ~(W 'J.~YL% "...REQUIERO SABER Y/O CONOCER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE

~;., HAyjtN' INCURRIDOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS (REFERENTES A

'</ ó, !~:,-:i.OS'DELlTOS CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL

ESTADO DE TABASCO), EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DE TABASCO (1959-2012} ... "

••...LO QUIERO EN FORMA DE UNA TABLA DE LA SIGUIENTE FORMA:

NÚMERO PROGRESIVO, NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS, SANCIÓN, AUTORIDAD SANCIONADORA Y AÑO. RESPALDO

EN UN CD. {S/CI ... "

RERA
RANSPARENCIA

FORMACiÓN

c.c.p. Dr. Rodolfo Campos Mont .. - Ma . rado Presidente del TSJ.
C.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, V.llahermosa, Tabasco. C.P.86000.
TAl \1 !'''Y' IQQ~I ~_"R_?n.nn AYt ?n7?



MAP. L1L1ANNBROWN HERRERA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN.
P R E S E N T E.

Dependencia: CONSEJODE LA JUDICATURA

Área: SECRETARIAGENERAL

Oficio Num.: SGCJ/PJE/477/2012.

ASUNTO: El que se indica.

Villahermosa, Tabasco, 22 de noviembre de 2012.

PODER JI¡n¡r'IAl m~L~~TA¡V'¡'\(;':'t, q 1,. \:" (\
¥W' 1.J ¡.,. ~~_ ¥t,PJ .o;f\ •.•• lit.. trl~~,""'''''rI.:t'V

/
---\ rs (f:'~¡ji r'¿':¿ n "";'1 ,-r-",

O .
I l'~\ Pi' I¡ 1 J' ;!; ) i l."'. \

) ~?~"t:. ":'Aj ,~':,- ::::- ~. ~ ~-'~'~:..,!: 1 I
~ . ,

i ~ !: 22 í,!f)V 2012 I :! !1-3 i ! I \ '; )

'uN~D~ ODE-'>;" ,.,;;"~.:',~~.!::¡E ;~ =:;-;-\
y ACCE~O A LA ¡Nf".)f~ ,V!AC, ::J:\J

En atención a su similar TSJ/OM/UT/500/12, fecMa(jb.el-tr-eee-y-.r:ecibidoel

catorce de noviembre actual, relacionado con la solicitud de información que le fue

hecha vía sistema Infomex, con folio 03903212, registrada bajo el folio interno

PJ/UTAIP/170/2012, me permito manifestarle:

En lo que respecta al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del

Estado, dicho Consejo inició sus funciones el 20 de marzo de 2002, y en relación

a la conducta de los servidores públicos que caen bajo la competencia del mismo,

específicamente en lo que se refiere a que en el ejercicio de sus funciones hayan

incurrido en alguna conducta delictuosa, de las previstas en el Código Penal del

Estado de Tabasco, previa búsquéda en los archivos que se llevan en la

secretaría general a mi cargo, no se encontró registro alguno.

Sin otro particular, aprovecho para expresarle mis distinguidas

c.c.p. Dr. Rodolfo Campos Montejo, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura,
para su conocimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Presente.
c.c.p. Archivo.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

OFICIO No. TSJ/OM/UT/561/12

Villahermosa, Tabasco, Noviembre 26, de 2012.
-0T0l"¡¡-¡ ,

",'O \ ~(jJ.tÚ..LL.L,L41;'J>,
DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO <:» ~C¡BGlJ <:«$\

MAGISTRADO PRESIDENTE ~. ((. lA o l~/~
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ~ PRESIDENCIA -i.'
P R E S E N T E. e; 2 6 NOV 20;Z <7

~ ~~
. . . .. o TRm~u~~~c;~~~l~~fl0__ ,,"-..;

Por medio del presente me permito Informar a Usted, lo siguiente: ¿ ESTADODETAaAsr.'./;,~<>-7

o ?~"\.<;/
PRIMERO.- Que con fecha siete de noviembre de los corrientes, se recibió la som~L0Y~/
de información No. 03903212, a través del Sistema Infomex y con folio interno
PJ/UTAIP/170/2012, en la cual; quien se identifica como Uriel Torres Martínez, ha
presentado la solicitud de información que a la letra se transcribe:

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2072

Correo: trans arencia ts.•tabasco. ob.mx

1I••• REQUlERO SABER Y/O CONOCER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE HAYAN
INCURRIDOS LOS SERVIDORES' PÜBLlCOS (REFERENTES A LOS DELITOS
CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE
TABASCO), EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
TABASCO... "

II ••• LO QUIERO EN FORMA DE UNA TABLA DE LA SIGUIENTE FORMA: NÚMERO
PROGRESIVO, NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES PÜBLlCOS,
SANCIÓN, AUTORIDAD SANCIONADORA Y AÑO. RESPALDO EN UN CD.
{SICI ... "

REQUIERO SABER Y/O CONECER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE HAYAN
INCURRIDOS LOS SERVIDORES PÜBLlCOS (REFERENTES A LOS DELITOS
CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE
TABASCO, QUE A CONTINUACIÓN SE ENLlSTAN. LESIONES, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTicULO 116, FRACCIONES I Y 11; OMISIÓN DE AUXILIO,
PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTicULOS 137 Y 138; HOSTIGAMIENTO
SEXUAL, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 159 BIS; AMENAZAS,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 161; ALLANAMIENTO DE
MORADA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 162, PRIMER
PÁRRAFO; REVELACIÓN DE SECRETO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL.. :-~~'•.
ARTiCULO 164; DIFAMACIÓN, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiaULO-"'E' :.~
166; CALUMNIA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 169; ROBQ¡~~"¡!),. /~.\,
PREVISTO YSANCIONADO EN EL ARTiCULO 175, FRACCIONES I Y 11, 1t~~1:t$!f{<~j':> .s\
CUANDO SE RELACIONE CON EL 175, FRACCIONES I Y 11; ROBO DE ~tlESfD'\?,(-:j¡\~~, '~:
CORRAL, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 186; ABtJsQ ~Dl$l:;i[3/L/f/.'; 1:'
CONFIANZA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 187, FRACCfq:NES'{:¡~,*,!jj,f;:i~
Y 11, Asi COMO EL 188, CUANDO SE RELACIONE CON EL PREC1¡NO. ,:eS',

ANTERIOR; RETENCIÓN INDEBIDA, PREVISTO Y SANCIONADO EN "'Eti' TA'.F
ARTiCULO 189 CON RELACIÓN AL 187, FRACCIONES I Y 11; FRAUDE, PREVISTO
Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 190, FRACCIONES I Y 11 Y 191 CUANDO SE
RELACIONE CON EL ARTiCULO ANTES MENCIONADO' ADMINISTRACIÓ
FRAUDULENTA PREVISTO EN EL ARTICULO 192 Y SANCIONADO EN EL O
FRACCIONES I Y 11' DELITOS COMETIDOS POR FRACCIONADORES PRE S1i
EN EL ARTICULO 193 Y SANCIONADO EN EL 190 FRACCIONES I Y: 11'



Poder Judicial del Estado de Tabasco
TribunalSuperiordeJustic~

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2072

Correo: trans arencia ts.-tabasco. ob.mx

SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y 11; DAÑOS, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTiCULO 200, PRIMER PÁRRAFO, CON RELACiÓN AL
175, FRACCIONES I Y 11; INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE
ASISTENCIA FAMILIAR, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 206;
VIOLENCIA FAMILIAR, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTicULOS 208 BIS
Y 208 BIS 1; ADUL TERIO, PREVISTO y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 222;
EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO, PREVISTO EN LAS FRACCIONES
I Y 11DEL ARTiCULO 235 Y SANCIONADO POR LA FRACCiÓN V DEL PROPIO
DISPOSITIVO; CONCUSiÓN, PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL
ARTiCULO 238 Y SANCIONADO EN EL SEGUNDO Y TERCERO PÁRRAFOS DEL
PROPIO NUMERAL; EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTiCULO 240, FRACCIONES I Y 11,CON RELACiÓN AL
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL PROPIO NUMERAL; COHECHO, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTiCULO 242, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y
TERCERO; PECULADO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 243,
FRACCIONES I Y 11 CON RELACiÓN AL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL
PROPIO NUMERAL; ENRIQUECIMIENTO ILiclTO, PREVISTO y SANCIONADO EN
EL ARTiCULO 244, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO; DELITOS
COMETIDOS POR PARTICULARES EN RELACiÓN CON SERVIDORES
PÚBLICOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS NUMERALES 246 EN RELACiÓN
CON EL 242, PÁRRAFO TERCERO, 248, FRACCiÓN 1,249 CON RELACiÓN AL
187, FRACCIONES I Y 11;Y 250, FRACCiÓN 1; OBSTRUCCiÓN DE LA JUSTICIA,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 273, PÁRRAFO PRIMERO, PRIMER
CASO; QUEBRANTAMIENTO DE SANCIONES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTiCULO 280; EJERCICIO INDEBIDO DEL PROPIO DERECHO, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTiCULO 282; VARIACiÓN DEL NOMBRE O DOMICILIO,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 292; DESOBEDIENCIA Y
RESISTENCIA DE PARTICULARES, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS
ARTicULOS 295 y 297; OPOSICiÓN A QUE SE EJECUTE ALGUNA OBRA O
TRABAJO PÚBLICOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 299,
PÁRRAFO PRIMERO Y PRIMER CASO DEL SEGUNDO PÁRRAFO;
QUEBRANTAMIENTO DE SELLOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO
300; ULTRAJES A LA AUTORIDAD, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTiCULO 301; USO INDEBIDO DE CONDECORACIONES O UNIFORMES,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 302; ULTRAJES y USO INDEBIDO
DE INSIGNIAS PÚBLICAS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTicULO:303;
INTERRUPCiÓN O DIFICULTAMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO!,:, .l,;;" ,:'\,:-,

COMUNICACION PREVISTO y SANCIONADO EN LOS ARTICULOS 309 y fa'~' " '~,S.
SUPRESION DE DISPOSITIVOS O DE SENALES DE SEGURIDAD PREVIS / ~'Y<>": ':,.'\~.é " '-;..\\
SANCIONADO EN EL ARTICULO 313- CONDUCCION INDEBIDA DE VEHIC'OSitft2.~'~/,':':i ~\"',', " , ' , ,,':O -
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTICULO 314- VIOLACIONDE"{,'.}~i<;rQ"."")' f '
CORRESPONDENCIA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTICULO ''g'15; 'i'i,~fil~~,$' };~
INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE TRASLADAR COMUNICACIONES 'Aro o; ",.1 _G;¿/
DESTINATARIO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 31t:~ ~t.íJ,_ ';;!:/'
FALSIFICACiÓN DE DOCUMENTOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTiCULO 322; ACCESO SIN AUTORIZACiÓN, PREVISTO Y SANCIONADO EN
EL ARTiCULO 326 BIS 1- PROFANACiÓN DE TUMBA PREVISTO Y.
SANCIONADO EN EL ARTICULO 337- PORTACION y FABRICACION DE ARM
PROHIBIDAS PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTICULO 38-
RE UERIMIENTO ARBITRARIO DE LA CONTRAPRESTACION PREVISTO y
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SANCIONADO EN EL ARTíCULO 342; RETENCiÓN DE CADÁVER, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTiCULO 343; ENAJENACiÓN FRAUDULENTA DE
MEDICINAS NOCIVAS O INAPROPIADAS, PREVISTO y SANCIONADO EN EL
ARTiCULO 344; DELITOS ELECTORALES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTiCULO 349. DE IGUAL MANERA, LOS DE COMISiÓN DE DELITO POR MEDIO
DE OTRA PERSONA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 223;
INSTIGACiÓN A COMETER DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTiCULO 224; AYUDA EN LA COMISiÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTiCULO 225i AYUDA AL AUTOR DE UN DELlTP,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTICULO 226; ACUERDO EN LA COMISION
DE UN DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 227; OMISiÓN DE
IMPEDIR LA COMISiÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS
ARTicULOS 228 y 229; PROVOCACiÓN A LA COMISiÓN DE UN DELITO O
APOLOGiA DEL DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTiCULO 230;
TODOS ELLOS CUANDO RESULTEN ACCESORIOS DE CUALESQUIERA DE LOS
COMPRENDIDOS EN ESTE LISTADO; ADEMAs, DE LOS DELITOS CULPOSOS,
PREVISTOS EN EL ARTiCULO 61, QUE SE RELACIONEN CON LOS CITADOS EN
ESTA FRACCiÓN. Asi COMO, TODOSAQUELLOS QUE PUEDAN AGRAVARSE O
CALIFICARSE, PERO CUYO TIPO BAslCO NO AMERITE PENA PRIVATIVA DE
LIBERTAD), EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
TABASCO.eSICI... ".

SEGUNDO.- Derivado de lo anterior, mediante oficio No. TSJ/OM/UT/434/12, se
solicitó al Consejero José Martín Félix García, Consejero Presidente de la Comisión de
Disciplina y Visitaduría, en fecha siete de noviembre de los corrientes, informara a la
suscrita el resultado de la búsqueda efectuada por la citada Comisión.

TERCERO.- En respuesta a lo anterior, mediante Oficio No. CDV/1196/2012, con
fecha doce de noviembre de los corrientes; el Consejero José Martín Félix García,
Consejero Presidente de la Comisión de Disciplina y Visitaduría, manifestó lo
siguiente: " ...En atención a su oficio TSJ/OM/UT/434/12, fechado y recibido el (07)
siete de noviembre del año en curso, mediante el cual solicita a esta Comisión
informe e... l, al respecto, esta Comisión no cuenta con la información solicitada,
por lo que se está en imposibilidad jurídica y material de proporcionarla eSlel ... ".

CUARTO.- Por consiguiente, esta Unidad de Transparencia; mediante oficio No.
TSJ/OM/UT/499/12, solicitó al Lic. Roberto Augusto Priego Priego, Secretari9.¡¡(2emeral
de Acuerdos, en fecha catorce de noviembre de los corrientes; la solicitu~t#~teri.a"dEL ~
este acuerdo. t;?)' \.. SUPT'", ":.'¡';

QUINTO.- Derivadode lo anterior, mediante oficio No. 34547, de feCh~'. f¡'~~'~~"' :~
nOViembrede dos mil do~e, el LIC.,R~berto Augusto Pnego Pneg.~,Secret lio G~IJ'~ral ; ~ :; :\j:
de Acuerdos, contesto lo sigUiente: "...En contestaclon a' . slmllar./:;~¡
TSJ/OM/UT/447/12, de fecha siete de noviembre del presente año, signado -por"')r
usted, y recibido en ocho del citado mes y año; le informo que después. de un't:f""
búsqueda exhaustiva realizada en los archivos y documentos qlie...se~l~,v
encuentran en esta Secretaria General de Acuerdos no se cuenta con la ,..,
información solicitada a través de la Unidad de Trans arencia resultand
imposible satisfacer su petición en los términos y forma requerida. eSICI... "•••

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2072

Cor.•..~-º:t,.ansparencia@tsj-tabasco.gob.mx

mailto:t,.ansparencia@tsj-tabasco.gob.mx
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SEXTO.- Con fecha catorce de noviembre del presente año, se turnó el Oficio No.
TSJ/OM/UT/500/12, al Lic. Andrés Madrigal Sánchez, Secretario General del Consejo
de la Judicatura.

SÉPTIMO.- En respuesta a lo anterior, mediante el Oficio No. SGCJ/PJE/477/2012, el
Lic. Andrés Madrigal Sánchez, Secretario General del Consejo de la Judicatura,
respondió a la suscrita lo que a continuación se transcribe: " .•.En lo que respecta al
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, dicho Consejo inició sus
funciones el 20 de marzo de 2002, y en relación a la conducta de los servidores
públicos que caen bajo la competencia del mismo, específicamente en lo que se
refiere a que en el ejercicio de sus funciones hayan incurrido en alguna
conducta delictuosa, de las previstas en el Código Penal del Estado de Tabasco ,
previa búsqueda en los archivos que se llevan en la secretaría general a mi
cargo, no se encontró registro alguno {SICI... "

OCTAVO.- En tal sentido, y con el objeto de poder dar cumplimiento a lo que la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información dispone en su artículo 47 Bis, mediante el
cual decreta lo siguiente:

"Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos
del Sujeto Obligado, la Unidad de Acceso a la Información deberá
remitir la solicitud y el oficio donde manifieste la inexistencia de la
información al Titular del Sujeto Obligado, para que analice el caso y
tome las medidas pertinentes para localizar la información en el
ámbito de sus responsabilidades, si pese a ello persisten la
inexistencia de la información, deberá comunicarlo a la Unidad de
Acceso a la Información para que emita un acuerdo de inexistencia de
información. "

Por lo anterior, solicito a Usted respetuosamente; se sirva instruir a la suscrita
sobre el asunto antes citado; en los términos que el texto legal arriba citado establece.

Adjunto remito Copia de los Oficios antes citados, para mayor constancia.

e.C.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2072

Correo: trans arencia ts -tabasco. ob.mx

TITULAR DE LA UNI
y ACCESO L
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MAP. L1L1ANNBROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL PODER JUDICIAL

OFICIO No. PT/2215/2012
PODEP J"fW'I" L "\1:1 P'I'" .,1'\ ~,¡.T~ B'\ ('''O,'\ L.L...,:1JUl\ Ll-br _v iJ,,¡l}tj ¡.;¡;, :f'. ,j..\~~

Villahermosa, T1Itra'sloL~~Jj~~~Pr7~'~~jf]~t~,11ill
D i. '..... , .. ~.. O. __• -.' '.'..•.••. ,.•.."'--..¡ I '. ! Ij..< ¡ ji :

r¡' ¡l 2 ~ NOV Z01Z ; ¡ (1
~! 1; i \. .

URÑ¡~Dd~\~D--!)~~r~'~i';~;..~~~:~71.'f;;p]~l:~j~(~A
Y A,Gl:::F-,::',Q A ¡.,!' ~~lFr::H<~"{j;l\QlqN

Derivado de su oficio No, TSJ/OM/UT /561/12 de fecha veintiséis de Novre'ri1br~,de"¡0s.rGorfieAtes,
mediante el cual me solicita la autorización que prevé la Ley de Transparencia en su artículo 47 Bis, a fin
de que sea posible acordar la inexistencia de la información que un particular ha requerido mediante
solicitud de información; al respecto me permito instruirle que atendiendo a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1." Que habiendo tenido conocimiento de la solicitud de información No. 03903212 y radicada bajo el folio
interno PJ/UTAIP/170/2012 y toda vez, que en base en el Oficio No, CDV/1196/2012, signado por el
Consejero José Martín Félix García, Consejero Presidente de la Comisión de Disciplina y Visitaduría, en
donde manifestó lo siguiente: " ...En atención a su oficio TSJ/OM/UT/434/12,fechado y recibido el
(07} siete de noviembre del año en curso, mediante el cual solicita a esta Comisión informe ' ...1, al
respecto, esta Comisión no cuenta con la información solicitada, por lo que se está en
imposibilidad jurídica y material de proporcionarla ... "; el Oficio No, 34547 de fecha quince de
noviembre de dos mil doce, el Lic. Roberto Augusto Priego Priego, Secretario General de Acuerdos, que
cita: " .. ./e informo que después de una búsqueda exhaustiva realizada en los archivos y
documentos que se encuentran en esta Secretaria General de Acuerdos no se cuenta con la
información solicitada a través de la Unidad de Transparencia, resultando imposible satisfacer su
petición en los términos y forma requerida ... ", y el Oficio No. SGCJ/PJE/477/2012, del Lic. Andrés
Madrigal Sánchez, Secretario General del Consejo de la Judicatura, donde indicó lo que sigue: " ...En lo
que respecta al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, dicho Consejo inició sus
funciones el 20 de marzo de 2002, y en relación a la conducta de los servidores públicos que caen
bajo la competencia del mismo, específicamente en lo que se refiere a que en el ejercicio de
sus funciones hayan incurrido en alguna conducta delictuosa, de las previstas en el
Código Penal del Estado de Tabasco , previa búsqueda en los archivos que se
llevan en la secretaría general a mi cargo, no se encontró registro alguno eSICI ... ",
se indica que se ha realizado la búsqueda exhaustiva de la información en las áreas competentes y
responsables de crear, administrar y poseer el citado pedimento en función de las actividades que
desarrollan.
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" ... LO QUIERO EN FORMA DE UNA TABLA DE LA SIGUIENTE FORMA:
NÚMERO PROGRESIVO, NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SANCIÓN,
AUTORIDAD SANCIONADORA Y AÑO. RESPALDO EN UN CD. [SIC' ... JI

REQUIERO SABER Y/O CONECER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE HAYAN INCURRIDOS LOS
SERVIDORES PÚBLICOS (REFERENTES A LOS DELITOS CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO
PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, QUE A CONTINUACIÓN SE ENLlSTAN.
LESIONES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 116, FRACCIONES I Y 11: OMISIÓN DE

AUXILIO, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 137 Y 138: HOSTIGAMIENTO SEXUAL,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 159 BIS: AMENAZAS, PREVISTO Y SANCIONADO
EN EL ARTíCULO 161; ALLANAMIENTO DE MORADA. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 162, PRIMER PÁRRAFO; REVELACIÓN DE SECRETO, PREVISTO Y SANCIONADO EN
EL ARTíCULO 164; DIFAMACIÓN, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 166; CALUMNIA.
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 169; ROBO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 175, FRACCIONES I Y 11, 176 Y 178 CUANDO SE RELACIONE CON EL 175,
FRACCIONES I Y 11; ROBO DE AVES DE CORRAL, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO
186; ABUSO DE CONFIANZA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 187, FRACCIONES I Y
11, Así COMO EL 188, CUANDO SE RELACIONE CON EL PRECEPTO ANTERIOR; RETENCIÓN
INDEBIDA. PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 189 CON RELACIÓN AL 187,
FRACCIONES I Y 11: FRAUDE, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 190, FRACCIONES I Y
11 Y 191 CUANDO SE RELACIONE CON EL ARTíCULO ANTES MENCIONADO; ADMINISTRACIÓN
FRAUDULENTA. PREVISTO EN EL ARTíCULO 192 Y SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y 11;
DELITOS COMETIDOS POR FRACCIONADORES, PREVISTO EN EL ARTíCULO 193 Y
SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y 11; INSOLVENCIA FRAUDULENTA. PREVISTO EN EL
ARTíCULO 194 Y SANCIONADO EN EL 190, FRACCIONES I Y 11; DAÑOS, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 200, PRIMER PÁRRAFO, CON RELACIÓN AL 175, FRACCIONES I
Y 11: INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 206: VIOLENCIA FAMILIAR, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS
ARTíCULOS 208 BIS Y 208 BIS 1; ADUL TERIO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 222;
EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO, PREVISTO EN LAS FRACCIONES I Y 11 DEL
ARTíCULO 235 Y SANCIONADO POR LA FRACCIÓN V DEL PROPIO DISPOSITIVO; CONCUSIÓN,
PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 238 Y SANCIONADO EN EL SEGUNDO Y
TERCERO PÁRRAFOS DEL PROPIO NUMERAL; EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES, PREVISTO
Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 240, FRACCIONES I Y 11, CON RELACIÓN AL PENÚLTIMO
PÁRRAFO DEL PROPIO NUMERAL: COHECHO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO
242, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO; PECULADO, PREVISTO Y SANCIONADO EN
EL ARTíCULO 243, FRACCIONES I Y 11 CON RELACIÓN AL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL
PROPIO NUMERAL; ENRIQUECIMIENTO ILíCITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO
244 PÁRRAFOS PRIMERO SEGUNDO Y TERCERO' DELITOS COMETIDOS POR P. TICULARES
EN RELACION CON SERVIDORES PUBLlCOS PREVISTO Y SANCIONADO EN LO UMERALES
246 EN RELACION CON EL 242 PARRAFO TERCERO 248 FRACCION I 249 CO R CION AL
187 FRACCIONES I Y 11' Y 250 FRACCION l' OBSTRUCCION DE LA JUSTICI PR VISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTICULO 273 PARRAFO PRIMERO PRIMER CASO' UEB NT.~BRñ- 'PE!?,
DE SANCIONES PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTICULO 280' EJER I I DEB {j1 EL1¡,IIDo ,O-? o
PROPIO DERECHO PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTICULO 282' VARI CI Er,. a ..f¡'''1 «'<--
O DOMICILIO PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTICULO 292' SO ¡ EN :4' ~ ~,\","".;:",.:,;,e:::!,}

{f\ ~ .<ir::itr~:N.~ 22~f!
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e,C,p.- Archivo.

RESISTENCIA DE PARTICULARES, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS
ARTíCULOS 295 Y 297: OPOSICiÓN A QUE SE EJECUTE ALGUNA OBRA O TRABAJO PÚBLICOS,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 299, PÁRRAFO PRIMERO Y PRIMER CASO DEL
SEGUNDO PÁRRAFO: QUEBRANTAMIENTO DE SELLOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 300: ULTRAJES A LA AUTORIDAD, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 301:
USO INDEBIDO DE CONDECORACIONES O UNIFORMES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 302: ULTRAJES y USO INDEBIDO DE INSIGNIAS PÚBLICAS, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 303: INTERRUPCiÓN O DIFICULTAMIENTO DEL SERVICIO
PÚBLICO DE COMUNICACiÓN, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTíCULOS 309 Y 310:
SUPRESiÓN DE DISPOSITIVOS O DE SEÑALES DE SEGURIDAD, PREVISTO Y SANCIONADO EN
EL ARTíCULO 313; CONDUCCiÓN INDEBIDA DE VEHíCULOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 314; VIOLACiÓN DE CORRESPONDENCIA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 315: INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE TRASLADAR COMUNICACIONES AL
DESTINATARIO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 317; FALSIFICACiÓN DE
DOCUMENTOS, PREVISTO YSANCIONADO EN EL ARTíCULO 322; ACCESO SIN AUTORIZACiÓN,
PREVISTO YSANCIONADO EN EL ARTíCULO 326 BIS 1; PROFANACiÓN DE TUMBA, PREVISTO Y
SANCIONADO EN EL ARTíCULO 337; PORTACIÓN y FABRICACiÓN DE ARMAS PROHIBIDAS,
PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 338; REQUERIMIENTO ARBITRARIO DE LA
CONTRAPRESTACiÓN, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 342; RETENCiÓN DE
CADÁVER, PREVISTO YSANCIONADO EN EL ARTíCULO 343; ENAJENACiÓN FRAUDULENTA DE
MEDICINAS NOCIVAS O INAPROPIADAS, PREVISTO y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 344;
DELITOS ELECTORALES, PREVISTO YSANCIONADO EN EL ARTíCULO 349. DE IGUAL MANERA,
LOS DE COMISiÓN DE DELITO POR MEDIO DE OTRA PERSONA, PREVISTO Y SANCIONADO EN
EL ARTíCULO 223; INSTIGACiÓN A COMETER DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 224; A YUDA EN LA COMISiÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTíCULO 225; A YUDA AL AUTOR DE UN DELITO, PREVISTO Y'SANCIONADO EN EL ARTíCULO
226; ACUERDO EN LA COMISiÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO
227; OMISiÓN DE IMPEDIR LA COMISiÓN DE UN DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS
ARTíCULOS 228 Y 229; PROVOCACiÓN A LA COMISiÓN DE UN DELITO O APOLOGíA DEL
DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTíCULO 230; TODOS ELLOS CUANDO RESUL TEN
ACCESORIOS DE CUALES U1ERA DE LOS COM NDIDOS EN ESTE LISTADO' ADEMÁS DE
LOS DELITOS CULPOSOS PREVISTOS EN EL TIC O 61 UE SE RELACIONEN CON LOS
CITADOS EN ESTA FRACCION. ASI COMO TOD S A ELLOS UE PUEDAN AGRAVARSE O
CALIFICARSE PERO CUYO TIPO BASICO NO A ERITE ENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EN
TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE USTICI DE TABASCO. SIC ... JI.
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Acuse de Recibo
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) Y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RL TAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad delAcceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

06/11/201217:44
03903212

URIEL TORRES MARTINEZ

Informacíón que requiere:

REQUIERO SABER Y/O CONECER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE HAYAN INCURRIDOS LOS SERVIDORES

PÚBLICOS (REFERENTES A LOS DELITOS CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE

TABASCO), EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL ~UPERIOR DE JUSTICIA DE TABASCO.

I

I

Otros datos proporcionados para facilitar la localizacióri de la información:

LO QUIERO EN FORMA DE UNA TABLA DE LA SIGUIENTE FORMA: NÚMERO PROGRESIVO, NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SANCiÓN, AUTORIDAD SANCIONADORA Y AÑO. RESPALDADOS EN UN CD.

• No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta .

• Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 06/12/2012

según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP ~ 45 del RLTAIP.
Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:b6/12/2012

según lo establecido en los articulo 47 de la LTAIP y ~4 del RLTAIP.
En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 29/11/2012

según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP y 47 de la RLTAIP.
En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días

hábiles:14/11/2012
según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP y 41 del RLTAIP.

En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 06/12/2012
según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP Y45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.
En caso de que esta Unidad de Acceso a la InfOrmaciÓ¡1 no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:14/11/2012
según lo establecido en los artículos 44, penúltimo pá ¡rafa, de la LTAIP Y 49, segundo párrafo, del RLTAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:

L~~~_.~s~e~le~r_e_c_om_ie_n_d_a_d_a_r_fr_ec_u_e_n_te_m_en_t_e_s_e_g_u_im_ie_n~t_o_a_s~u_s~O~li~c~itud.



••
articulo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el articulo 3

último párrafo de la LTAIP.

'Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.

J



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Folio Infomex: 03903212
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/435/12

Interesado: URIEL TORRES MARTINEZ.
ACUERDO DE ACLARACiÓN DE SOLICITUD.

Villahermosa, Tab.... , a 07 de Noviembre de 2012.

C. URIEL TORRES MARTINEZ.
I

Derivado de su solicitud de informaciórl efectuada mediante escrito con folio No. 03903212

enviada a través del Sistema Infomex, de fecha seis de noviembre de dos mil doce a las

diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos; la cuál fue dirigida al Poder Judicial, y

recibida por esta Unidad de Acceso; en la misma fecha antes señalada; me permito informar

a Usted, los siguientes:---------------------------------------------------------------------------------------------

HECHOS

PRIMERO.- Con fecha seis de noviembre de dos mil doce a las diecisiete horas con cuarenta

y cuatro minutos; se registró vía electrónica en el sistema Infomex Tabasco, la solicitud de

información No. 03903212, recibida e,n esta Unidad con fecha siete de noviembre del

presente año; constante de 2 hojas o~iginales; suscrita por URIEL TORRES MARTINEZ;

mediante la que solicita lo siguiente:-----+----------------------------------------------------------------------

••...REQUlERO SABER Y/O CONoclR DE CASOS ESPECíFICOSEN QUE HAYAN

INCURRIDOS LOS SERVIDORES I PÚBLICOS (REFERENTES A LOS DELITOS

CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO), EN

TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE TABASCO ... "

1I ••• LO QUIERO EN FORMA DE UNA TABLA DE LA SIGUIENTE FORMA: NÚMERO

PROGRESIVO, NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SANCIÓN,

AUTORIDAD SANCIONADORA YAÑO. RESPALDO EN UN CD. [SICI ... "

SEGUNDO.- En atención a la solicitud recibida, y toda vez, que conform a lo dispuesto por

los artículos 5, fracción XV, 38, Y 39; de la Ley de Transparencia c s a la Información
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Poder JUdiCial1del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Pública; esta Unidad de Transparenci~ y Acceso a la Información Pública es competente

para conocer y resolver la solicitud I de información presentada por URIEL TORRES

MARTINEZ; por lo que se procederá a atender el presente asunto en estricto apego a lo que

la normatividad de la materia para tales efectos establece.-----------------------------------------------

Visto lo anterior, y con fundamento en lo que establecen los artículos 6° y 8° de la
I
I

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° bis y 7° fracción IV., de la

particular del estado de Tabasco, 10, fracción 1,inciso e); fracción 33, fracción VI, 39, fracción

11,44, fracción 111,de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado

de tabasco; 35, fracción 1,36, 37, último párrafo y 41 del Reglamento de la misma Ley; esta
I

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, procede a tomar el siguiente:---------------

---------------------------------------------------- A <: U E R [) O --------------------------------------------------

PRIMERO.- Se tiene por recibida la soliCitud de Información con folio No. 03903212, de fecha

seis de noviembre de dos mil doce; su~crita por URIEL TORRES MARTINEZ; mediante la

cual efectúa el pedimento que para mayor constancia a continuación se transcribe:--------------

1l ••• REQUIERO SABER Y/O <:ONO<:ER DE CASOS ESPECíFICOS EN QUE HAYAN

INCURRIDOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS (REFERENTES A LOS DELITOS
, I

CONTEMPLADOS EN EL CODIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO), EN

TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE TABASCO ... "

1l ••• LO QUIERO EN FORMA DE UNA TABLA DE LA SIGUIENTE FORMA: NÚMERO

PROGRESIVO, NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SANCIÓN,
- IAUTORIDAD SANCIONADORA Y ANO. RESPALDO EN UN CD. [SIC1 ... " y en apego a lo

I

que establecen los artículos 6° y 80. de la Constitución General de la República, 4° bis y 7°

fracción IV de la Constitución Política del estado libre y soberano de Tabasco, 33, fracción VI,

35, fracción 1,del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del estado, ha quedado registrada en ésta Unidad en calidad de olicitud de Información,
I
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Poder JUdiCial1del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

I 1, • ,n ormaclon
!

bajo el Folio No. PJ/UTAIP/170/2012; derivado de lo cuál se procedió a integrar el

exped iente co rres pondiente .--------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Se toma como medio para notificar y comunicar al particular los actos y

resoluciones de esta autoridad jurídico administrativa el Sistema Infomex.--------------------------

TERCERO.- Con el fin de atender su requerimiento de información; la Unidad de Acceso,

procedió a revisar puntualmente la solicitud; a fin de verificar si la misma; satisface lo

establecido en el artículo 44, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

el que para mayor constancia a continu~ción se transcribe: ---------------------------------------------
I
I

I

Artículo 44, fracción 111,del la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del estado de Tabasco: "... La solicitud de acceso a la información

que se presente por esc)ito deberá contener cuando menos los siguientes

datos: ~ .
I

l- l .
I

II.- l •••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..•••
I

11I.- Identificación clara' y precisa de los datos e informaciones que

requiere, en el entendido que el particular solo podrá solicitar una

información por cada escrito que presente ... ,,-----------------------------------------

derivado de lo cual se advierte que la solicitud no satisface lo requerido en el texto legal que

arriba se cita: URIEL TORRES MARTINEZ: Il ••• REQUIERO SABER V/O CONOCER DE

CASOS ESPECíFICOS EN QUE HA VAN INCURRIDOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS

(REFERENTES A LOS DELITOS CONTEMPLADOS EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN

EL ESTADO DE TABASCO EN TODA LA HISTORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DE TABASCO ... "
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Poder Judicial[ del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

I '

" ... LO QUIERO EN FORMA DE UNA TABLA DE LA SIGUIENTE FORMA: NUMERO

PROGRESIVO, NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SANCIÓN,

AUTORIDAD SANCIONADORA YAÑO. RESPALDO EN UN CD. [SICI ... "

CUARTO.- Que de la revisión arriba descrita se advierte que su solicitud de información no

cumple con los aspectos de claridad y precisión que permitan identificar el tipo de

información que se requiere. Por lo que en estricto apego a lo que dispone el artículo 41, del

Reglamento de la Ley de TransparenciJ y Acceso a la Información, que a la letra dice y cito

" ... Artículo 41.- Si la solicitud no especifica la información requerida o carece de

alguno de los datos señalados en el artículo 44 de la Ley, la Unidad de Acceso a la

Información lo notificará por escrito al interesado en un plazo no mayor de cinco dias
1

hábiles después de recibida aquél/a, a fin de que en plazo igual al anterior el

interesado aclare o complete ... ". Muy amablemente le solicito especifique el periodo en

el que requiere la información, y con el objetivo de hacer posible atender de manera

puntual su solicitud. Asimismo, se le i~forma que el respaldo de la información en disco

compacto tiene un costo de $10.00 (Diez Pesos 00/100 M.N.) por pieza.----------------------------

QUINTO.- Las acciones de la que SUS<i:ribenel presente documento; tienen por objeto dar
I

pleno cumplimiento a lo que establece el artículo 39, fracción 11, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco; que a la letra dice: " ...Artículo 39.-

Las Unidades de Acceso a la Información tendrán las siguientes facultades y
obligaciones: J .

l- .

11.- Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las

solicitudes de información, así como en los trámites para hacer efectivo el
I

ejercicio de su derecho de acce~o a la misma; .

111.- 11 IV.-............. 1 V.-............. 1 VII.-... 1 VIII.-.................. 1

IX "'1 X 1Xl .
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Poder Judiciall del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

i

Ya que lo que se pretende es brindarlal solicitante, la orientación debida; a fin de que su

solicitud se redacte conforme a lo que la legislación de la materia establece; ya la vez, con la

claridad y precisión que hagan posible la localización e identificación de los datos requeridos.

SEXTO.- Que estas consideraciones no son contrarias a lo que la Constitución General de la

República en sus artículos 6to y 8vo. establecen; así como tampoco contravienen lo

dispuesto por el artículo 4° bis y 7° fracción IV de la Constitución Política del estado de

Tabasco; toda vez, que lo que aquí sJ expone, lejos de negar el derecho de acceso a la

información; asesora y orienta al particular, sobre la forma y términos en los que es factible

realizar su solicitud; en aras de que en apego al marco legal, participe y pueda ser atendido.-

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo que establecen los artículos 6° y 8°.

De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° bis y 7° fracción IV, de la

particular del estado de Tabasco, 10, fracción 1, inciso e); fracción 33, fracción VI, 39, fracción

11, 44, fracción 111, de la Ley de Transpa1renciay Acceso a la Información Pública del estado

de tabasco; 35, fracción 1, 36, 37, último párrafo y 41 del Reglamento de la misma Ley; esta

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, procede a emitir la siguiente:---------------

RESOLUCiÓN
PRIMERO.- Que con fecha veintiocho de septiembre de los corrientes, se registró en el

Sistema Infomex Tabasco su solicitud d~ información con folio 03903212, y quedó registrada
I

en esta Unidad bajo el folio PJ/UTAIP/17i0/2012.------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Que mediante los considerandos primero, tercero y quinto, expuestos en este

mismo documento, se le informan de ranera clara y puntual las causas por las cuales

resulta improcedente atender su solicitud de informaci' en los términos que la ha

presentado.---------------------------------------------------------------
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Poder Judicial. del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

TERCERO.-Se le proporciona la orientación pertinente a fin de que se encuentre en

posibilidad de presentar su solicitud de información conforme a lo que marca la legislación

relativa y apIicable .---------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- uSe le concede el término de cinco días hábiles" contados a partir de la

Recepción de este ocurso; a fin de que en este termino subsane las observaciones que le

han sido planteadas; Uv presente su solicitud de información, de manera clara V

precisa", para hacer factible la búsqueda del o los documentos solicitados, a fin de que

pueda ser atendido, conforme a su derecho de acceso a la información; yen pleno respeto a

su garantía de petición. ---------------------------------------------------------------------------------------------

o Herrera
de Transparencia
Información

C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
C.c.p.- Archivo.
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